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deporte. Luis Alberto García.

PÁGINA 2A

Lleva embotelladora de 
Coca-Cola su compromiso 

ambiental a las playas
Grupo Embotellador Nayar participó en Guayabitos en 
el arranque nacional del programa Playas con Valor; los 
residuos recolectados se canjearon por productos en un 
espacio comunitario

Lo utilizaban para venta en pipas

Frenan extracción 
clandestina de agua 

En el municipio de Compostela, las labores de verificación derivaron en el cierre de dos aprovechamientos que carecían 
de la documentación legal necesaria para su funcionamiento

Orientan a padres 
en instalación de 
controles parentales

 La Policía Cibernética atiende 
consultas por Facebook para 
guiar paso a paso a quienes 
quieran supervisar el uso de 
dispositivos de sus hijos

GUSTAVO VARGAS

La Agencia de la Policía Estatal Cibernética 
de Nayarit recomienda a madres y padres 
de familia instalar controles parentales en 
los dispositivos de sus hijos para supervisar 
contenidos, administrar tiempos de uso y 
restringir aplicaciones durante el horario 
escolar, como respuesta al incremento 
en casos de ciberacoso y exposición a 
contenido inapropiado en redes sociales.

PÁGINA 6A

Exhortan a senderistas a extremar 
precauciones ante altas temperaturas 

Se enfatizó que la presencia de excursionistas en cerros requiere de una vigilancia constante 
y un comportamiento responsable para evitar siniestros que puedan comprometer la integridad 
física de los visitantes y la preservación del ecosistema 

Mantienen descuentos 
y condonaciones en 
trámites de control 
vehicular 

El esquema de apoyo 
permanecerá activo desde 
el 1 de abril hasta el 30 de 
junio, permitiendo que el 
trámite se realice bajo las 
mismas condiciones de ahorro 
y certeza jurídica para el 
patrimonio de las familias

FERNANDO ULLOA PÉREZ

El Gobierno de Nayarit anunció la 
ampliación del periodo para el pago 
de reemplacamiento vehicular y otros 
conceptos fiscales, extendiendo la fecha 
límite hasta el último día de junio en 
toda la entidad. Esta medida busca otorgar 
mayores facilidades a los propietarios de 
unidades motoras para que regularicen 
su situación patrimonial con el apoyo de 
incentivos económicos.

PÁGINA 3A

Debutan equipos locales en torneo nacional de beisbol 5 

En la reciente temporada 
vacacional

Alcanza Hotel Escuela 
90 por ciento de 
ocupación 

La Universidad Tecnológica 
de Bahía de Banderas reporta 
crecimiento en su matrícula 
y prepara eventos deportivos 
nacionales

ARGIMIRO LEÓN

El rector de la Universidad Tecnológica 
de Bahía de Banderas (UTBB), Isaac Rivera 
Delgadillo, confirmó que el Hotel Escuela 
de la institución registró una ocupación 
del 90 por ciento durante las vacaciones 
de Semana Santa y Pascua. Este resultado 
consolida al inmueble como una empresa 
social rentable que beneficia directamente 
a la formación académica y genera una 
derrama económica positiva para los 
diversos prestadores de servicios en la 
región.

Del 23 al 26 de abril, la UTBB será sede 
del encuentro nacional cultural y deportivo 
de las Universidades Tecnológicas del 
país, evento que contará con la asistencia 
de autoridades federales para el acto 
inaugural. Se espera la llegada de poco 
más de 5 mil personas, lo que asegura 
una fuerte demanda para los sectores 
hotelero, restaurantero y de transporte 
en el municipio de Bahía de Banderas.

PÁGINA 6A

MISAEL ULLOA 

Autoridades federales y estatales clausuraron ocho 

pozos de extracción ilegal de agua subterránea en 
los municipios de Compostela, Bahía de Banderas, 
Santiago Ixcuintla y Tepic. Las inspecciones 
detectaron que estos aprovechamientos operaban 

sin los títulos de concesión obligatorios, lo que 
representa un riesgo directo para la estabilidad de 
los mantos acuíferos en la región y la disponibilidad 
del recurso para el consumo humano.

PÁGINA 3A

Doreida Zúñiga

La embotelladora de Coca-Cola en Nayarit 
llevó su programa de gestión de residuos 
a Playa Guayabitos, en Compostela, donde 
se realizó el arranque nacional del 
programa Playas con Valor, una estrategia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) y la 
Marina para eliminar plásticos de las 
costas mexicanas con participación 
ciudadana y empresarial.

Grupo Embotellador Nayar aportó 
infraestructura y personal para la 
recolección y canje de materiales: 
plástico, PET, aluminio, latón y 
Tetrapack recogidos en la playa se 
intercambiaron por productos en 
un espacio comunitario habilitado 
para la jornada. 

Estudiantes, comerciantes y visitantes 
que aún disfrutaban la playa se sumaron 
al canje de manera espontánea, con una 
respuesta que superó las expectativas 
de los organizadores.

PÁGINA 6A

FERNANDO ULLOA PÉREZ

La Dirección de Protección Ciudadana 
y Bomberos ha emitido una alerta ante 

el incremento de las temperaturas en la 
entidad, lo que eleva considerablemente 
el riesgo de incendios forestales. 

El aviso destaca que las condiciones 
climáticas actuales propician la 

propagación de fuego, especialmente 
en áreas de vegetación seca, poniendo 
en peligro la seguridad de la población 
que frecuenta zonas serranas para su 
esparcimiento.

PÁGINA 4A

El Gobierno del Estado 
impulsa y promueve este 
evento como parte de su 
compromiso con el desarrollo 
deportivo y la proyección de la 
entidad a nivel nacional

REDACCIÓN

El Auditorio Amado Nervo, de Tepic, alberga 
esta disciplina dentro del máximo evento 
deportivo del país, en lo que representa 
la segunda ocasión durante la actual 
administración en que Nayarit recibe 
la justa nacional.

PÁGINA 4A
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Los capitales
Peligrosa la compra de vivienda “fraccionada”, 

en especial, en el sector turístico
Édgar González Martínez

AL MUNDIAL, NOS VAMOS AL MUNDIAL

La dictadura brasileña mezcló 
política y deporte

Luis Alberto García / Cdmx

*En Brasil, cortinas de humo y otras distracciones.
*”Ordem e Progresso”: represión y deuda impagable.
* “Samba pa´ti”, diría el gran Carlos Santana.
*Luiz Inácio Lula de Silva, vencedor en dos elecciones.
* “De lo sublime a lo ridículo solamente hay un paso”.

Entre 1 de abril de 1964 y el 21 de abril de 1985 
-periodo que duró la dictadura que ejecutó un 
golpe de Estado patrocinado por Washington-, 
política y deporte se mezclaron en el Brasil 
gobernado por una casta militar que promulgaba, 
lo mismo Actas Institucionales, que otros decretos 
igualmente arbitrarios.

Bajo un régimen autoritario que impuso 
la proscripción de los partidos políticos, los 
mandatos parlamentarios y la suspensión de los 
derechos ciudadanos, con entidades religiosas, 
profesionales y sindicatos intervenidos, Brasil 
vivió políticamente anestesiado durante dos 
decenios.

Paralela a una etapa en que el futbol resplandeció 
con la obtención de la Copa Jules Rimet de 1970, 

la tortura también se convertía en deporte para 
personajes como Carlos Alberto Brilhante Ustra, 
responsable de los métodos violentos aplicados 
a la oposición y a Dilma Rousseff, presidenta 
de Brasil entre 2010 a 2016, cuando perteneció 
a un grupo guerrillero.

Para que no se olvide, el ex candidato de 
ultraderecha que ganaría los comicios presidenciales 
de octubre de 2010 , Jair Bolsonaro, dedicó al 
torturador paulista un discurso en la Cámara de 
Diputados, el día que la hasta entonces vencedora 
de la elección de ese año fue destituida por 
supuestos malos manejos presupuestales.

A los jefes del régimen militar no les importaban 
las ideologías, religiones, formación intelectual 
o extracción social de la oposición, perseguida 
y exterminada por los famosos “Escuadrones de 
la Muerte” comandados por los multiasesinos 
Milton LeCoq y Sergio Paranhos Fleury.

Ese fue el Brasil del tiempo en que, felices, 
los gobernantes que tomaron el poder en 1964, 
invocaban sin cesar el tema positivista de la 
bandera verde y oro: “Ordem e Progresso”, el 
primero, impuesto con sofisticados ingredientes 
represivos, y el segundo, ganado con la hipoteca 
nacional traducida en una deuda externa y eterna.

Ésta ascendía a 120 mil millones de dólares 
de aquella época, endosados a los siguientes 
mandatarios: José Sarney, Fernando Collor 
de Mello, Itamar Franco, Fernando Henrique 
Cardoso y Luis Inácio Lula da Silva, quien había 
resultado vencedor en los comicios presidenciales 

de octubre de 2002.
Luego del amargo final del ciclo militar cesarista, 

con los mariscales Humberto Castelo Branco 
y Arthur Costa e Silva, y los generales Emilio 
Garrastazú, Ernesto Geisel y Joao Figueiredo como 
comandantes de la dictadura, las promesas de 
1964 no se cumplieron, y en lo deportivo hubo 
una prolongada sequía futbolística que impidió 
gozar de las glorias pasadas.

Los compromisos y la herencia que dejó la 
fase castrense se intentaron disfrazar de milagro 
y maravilla sobre el gramado color esmeralda 
de Maracaná -el remodelado, hermoso y colosal 
estadio de Río de Janeiro, domicilio del Flamengo, 
el Fluminense, el Vasco da Gama y el Botafogo-, 
que años después serviría para repartir pan y 
circo, incluida, ya en democracia, la Copa FIFA 
/ Brasil 2014.

Entre 2003 y 2016, los gobiernos de Lula de 
Silva y Dilma Rousseff invirtieron cerca de catorce 
mil millones de dólares en la organización 
de ese torneo; pero los pobres siguieron más 
pobres bajo la administración del mediocre 
Michel Temer, sucesor la ex guerrillera de la 
Vanmguardia Revolucionaria Palmares.

Nacida el 14 de noviembre de 1947, Rousseff 
asumió su actividad militante en una nación que 
-como Argentina antes y después del Campeonato 
Mundial de 1978- siempre ha tenido buenas 
historias de futbolistas y dictadores para contar.

Brasil es el ejemplo mayor de las formas utilizadas 
para distraer a los menesterosos: “Samba pa´ti”, 

diría Carlos Santana el gran músico de origen 
jalisciense; pero hay más en el anecdotario que 
relaciona el futbol con la política.

¿Por qué?, porque tenemos hechos que muestran 
hasta dónde ese deporte ha sido utilizado en 
beneficio de personajes que, finalmente, han 
quedado mal en su afán de congraciarse con 
sus gobernantes.

Hay ejemplos ilustrativos en ese sentido y, 
para comenzar, dos ex presidentes -a propósito 
de la euforia mundialista que consume al 
planeta cuatrienalmente y en especial a Brasil y 
Argentina- mostraron hace tiempo sus aficiones 
y desvaríos, haciendo valida aquella frase que 
Napoleón Bonaparte recordaba a sus mariscales: 
“De lo sublime a lo ridículo sólo hay un paso”.

Se trata de Fernando Collor de Mello, destituido 
de la presidencia de Brasil a fines de 1992, y de 
Carlos Saúl Menem, titular del Poder Ejecutivo 
en Argentina durante dos periodos, de 1989 a 
1999, cuando dejó un país en estado de desastre 
y emergencia, sin que lo salvara ni la Virgen de 
Luján, patrona de la nación rioplatense.

En junio de 1990, al celebrarse el Campeonato 
Mundial de Futbol en Italia, Collor de Mello 
anunció que asistiría al debut de la selección 
nacional brasileña en Turín, en su enfrentamiento 
contra Suecia.

Al dejar por unos días la patria amada e idolatrada, 
Fernando Collor, por su parte, ponía fin a su 
luna de miel con el poder y caía el maquillado 
prestigio interno del nuevo gobierno, ligado a 
las confusiones en torno a la puesta en práctica 
de su draconiano plan de ajuste económico, 
con el que pretendía frenar la inflación.

Ésta superaba los cuatro dígitos en 1989, 
y su objetivo –bajo la supervisión del Fondo 
Monetario Internacional (FMI) y de su ministra 
de Hacienda, Zelia Cardoso- era recuperar el 
crecimiento y mejorar las infames condiciones 
de vida de los dos tercios más pobres del total 
de los 150 millones de habitantes que entonces 
registraba el Censo Nacional.

De sus resultados dependía en buena medida 
la suerte de los restantes años de mandato del 
nuevo presidente; pero sólo llegaron a dos, luego 
de comprobarse que fue autor intelectual de la 
creación de una red de corrupción instrumentada 
por su ex jefe de campaña, Paulo César Farías, 
denunciado a tiempo en junio de 1992 por el 
semanario “Veja” de Sao Paulo.

La compra de espacios en hoteles o 
condominios en las playas, por una o 
dos semanas al año, está creciendo más 
que la propia ley que debe regular este 
tipo de propiedad. Ayer, precisamente, 
la Asociación Mexicana de Profesionales 
Inmobiliarios (AMPI), emitió una alerta 
al mercado sobre los riesgos que puede 
implicar la adopción de este modelo sin 
la especialización necesaria.

El organismo que encabeza a nivel 
nacional Jenny Althair Rivas Padilla, señaló 
que, si bien la propiedad fraccionada 
ha demostrado ser un esquema viable 
en destinos turísticos consolidados a 
nivel internacional, su implementación 
requiere capacidades que van más allá del 
desarrollo inmobiliario tradicional. “No 
todo proyecto inmobiliario está preparado 
para ser fraccionado. Este modelo implica 
no solo desarrollar, sino operar activos 
bajo una lógica cercana a la industria 
hotelera”, señaló.

Explicó que, a diferencia de un desarrollo 
convencional —donde el desarrollador 
construye, comercializa y posteriormente 
entrega la operación—, los esquemas 
fraccionados exigen una operación 
continua, especializada y altamente 
profesionalizada.

Entre los principales riesgos identificados 
destacan:

·       La viabilidad financiera depende 
de la venta parcial o total de fracciones, 
lo que puede generar desbalances si no se 
alcanza el nivel requerido de colocación

·       La operación requiere capacidades 
similares a las de un hotel o resort, incluyendo 
gestión de reservas, mantenimiento, atención 
al cliente y plataformas tecnológicas

·       La demanda debe ser constante y 
sostenida, lo que limita su viabilidad a 
destinos con vocación turística consolidada

·       La coexistencia de múltiples 
propietarios en un mismo activo incrementa 
la complejidad en la toma de decisiones 
y la gobernanza del proyecto

·       Cerciorarse del uso de tecnologías 
que aporten certeza legal a la inversión 
como las plataformas con tecnología 
Blockchain y cumplan con la NOM151

·       Que los desarrolladores tengan 
adecuados y correctos estatutos de 
administración y operación del inmueble 
para el uso y disfrute de las fracciones

·       Que haya un adecuado retorno de 
inversión apostando por grupos que cuenten 

con sistema de gobierno corporativo, criterios 
ASG, que estén regulados por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y que sus 
estados financieros estén dictaminados 
por calificadoras reconocidas

·       Opciones de Salida: Que los usuarios 
tengan opciones para la venta de su fracción 
en caso de querer dejar de pertenecer al 
conjunto de propietarios

Asimismo, la asociación advirtió que 
el uso del modelo como herramienta 
comercial —sin un sustento operativo 
y de mercado sólido— puede derivar en 
proyectos inviables. “Estamos observando 
una tendencia donde algunos desarrolladores 
están adoptando el modelo fraccionado 
como una estrategia de comercialización, sin 
contar necesariamente con la experiencia 
en operación ni con un mercado que 
respalde la demanda”.

En este contexto, AMPI hizo un llamado 
a inversionistas, desarrolladores y asesores 
inmobiliarios a realizar procesos rigurosos 
de análisis y debida diligencia antes de 
participar en este tipo de esquemas.

“El crecimiento del modelo no debe 
confundirse con su viabilidad. La diferencia 
entre un proyecto exitoso y uno inviable 
estará en la experiencia del operador, la 
fortaleza del mercado y la estructura del 
proyecto”.

En este escenario, reconoció que la 
vivienda fraccional emerge como una 
solución disruptiva, pero advierte: su éxito 
depende de una regulación urgente y de 
una especialización operativa rigurosa.

Y es que, la propiedad fraccionada 
permite adquirir una parte de un activo de 
lujo —generalmente vacacional— por una 
fracción de su costo total, compartiendo 
gastos y obteniendo títulos de propiedad 
y plusvalía. Este modelo tiene el potencial 
de democratizar el sector, atrayendo a 
jóvenes y clase media hacia destinos 
turísticos con alta plusvalía.

Sin embargo, la innovación avanza más 
rápido que la ley. “La vivienda fraccional 
puede ser una revolución o un riesgo si no 
se regula a tiempo”, subrayó Jenny Althair 
Rivas Padilla, presidenta nacional de AMPI, 
quien reiteró su llamado a construir un 
marco jurídico que brinde certidumbre 
en la materia.

loscapitales@yahoo.com.mx
Twiter: @Edgar4712

Historias de tránsitas municipales
La proximidad social que los agentes viales de Tepic, deben practicar con los ciudadanos, 
parece no estar muy próxima, en determinadas situaciones

Pues yo no se si mi amigo el abogado 
José de Jesús Ibarra García,   actual 
Director General de Seguridad Pública 
y Vialidad del municipio de Tepic, 
Nayarit, quien fue nombrado por la 
presidenta municipal Geraldine Ponce 
para encabezar la corporación, enfocado 
en la proximidad social, la protección 
ciudadana y la mejora de los juzgados 
cívicos, esté capacitando a su personal 
que tiene la proximidad social, una de 
las misiones que le encargó la señora 
presidenta municipal de Tepic, la 
ingeniera Geraldine Ponce.

Al director de la policía y vialidad de 
Tepic, no dejó de escucharlo cuando en 
las conferencias de prensa de la alcaldesa, 
le pasan el atril para que informe sobre 
la situación del área que le corresponde 
mantener en orden, y siempre escucho 
informes dichos por él, muy positivo 
donde todo funciona a la perfección.

Por eso me extrañó que ayer viernes 
a las 12 del día con 27 minutos, cuando 
iba saliendo de uno de los cajones de 
estacionamiento que existen alrededor 
del parque Juan Escutia, y mientras 
salía  a unos tres kilómetros por hora, 
me terminaba de abrochar mi cinturón 
de seguridad, de pronto escuché el pitido 
de una motocicleta, al observar por el 
espejo retrovisor vi que era una mujer 
subida en una motocicleta vestida 
con el uniforme de policía vial, yo iba 
demasiado despacio como dije antes, 
terminándome de abrochar el cinturón.

Así que me paré y le pregunté que 
si ocurría algo, y sí, me dijo que me 
estacionara inmediatamente, solo que en 
el parque Juan Escutia, inmediatamente 
representa dar una vuelta porque 
eventualmente todos los lugares de 
estacionamiento están ocupados, 
había claro, las entradas de las calles, 
y rampas para minusválidos , en donde 
como siempre por respeto por las rayas 
amarillas no quise ponerme, y seguí 
buscando un lugar para estacionarme, 

quiero repetir que mi velocidad no pasaba 
de dos a cuatro kilómetros por hora, ya 
que buscaba pararme,  sin embargo la 
agente de tránsita municipal número 
28253, de nombre Jetzabell González 
López, me dijo que me parará en una 
entrada de calle al parque Juan Escutía, 
justamente donde estaba la rampa para 
minusválidos, y aunque yo le hice saber 
ese detalle me dijo que no importaba 
que ahí me parara, cosa que hice de 
inmediato.

Porque además en mi primer 
encuentro con la policía vial, cuando 
me ordenó que me estacionara, pude 
ver colgada a su cintura un pavoroso 
pistolón de un calibre de esos que 
usa el ejército y la fuerza aérea, una 
intimidante arma de fuego, y como 
no quise arriesgar mi vida, porque ya 
ven que uno nunca sabe como piensa 
un tránsito del municipio, si suponen 
que uno pudiera venir de hacer una 
matanza en alguna calle céntrica, o de 
haber cometido un asalto a un banco, o 
de traer un secuestrado en la cajuela, en 
fin, hay muchas películas de policías y 
delincuentes que terminan afectando 
la mente de personas débiles, así que 
cuando vi el pistolón, en la cintura 
de una mujer, más despacio me fui, 
lo hice a propósito por si pensaba en 
un disparo pensando que quería huir 
de su orden.

Así que cuando la agente Jetzabell 
González López, me dijo que me estacionara 
obstruyendo la rampa de minusválidos, 
acaté de inmediato la orden, y empezó 
preguntándome si nunca me habían 
infraccionado, no entendí el porqué 
de esa pregunta, como tampoco sí si la 
pregunta era si durante toda mi vida no 
había recibido alguna infracción,  sin 
embargo le contesté la verdad, que 
nunca me habían infraccionado, con 
el vehículo que actualmente tengo, 
por cierto ya viejito, es modelo 2015, 
tiene once años de viejo, pero  repito 

que no sé por qué esa pregunta, pero le 
contesté con la verdad, además repito, 
ver pistolas tan enormes frente a mi, 
francamente me causan temor.

Luego de un breve dialogo me 
pregunto también que si yo sabía 
porque me infraccionaba, pues con 
riesgo a que pudiera echar mano de 
su pistola, y nervioso, le dije que no, 
porque francamente todavía no tengo 
la capacidad de leer los pensamientos 
de las personas con las que entablo 
un dialogo.

Me pidió los documentos, todos se 
los entregué y todo estaba en regla, 
entonces me dijo, le voy a retener su 
licencia de manejar, yo repito a ustedes, 
que a todo lo que me decía contestaba 
que sí, ni por asomo la contrarié, así 
que le contesté que estaba bien, que 
hiciera lo que gustara, luego como 
yo no supe la pregunta de porque 
me estaba infraccionando la agente 
Jetzabell González López, me dijo que 
por no traer el cinturón, aunque para 
esos momentos ya lo traía, ya ven que la 
historia empieza cuando iba saliendo 
de un estacionamiento del parque 
Juan Escutia, y me iba abrochando el 
cinturón, así que para darle la licencia 
de manejar, me tuve que quitar el 
cinturón de seguridad, para que me 
infraccionara por la falta de cinturón 
de seguridad.

Y pues fue cuando me pregunté dos 
cosas, la primera si es que un agente 
de tránsito municipal, no de policía, 
sino de tránsito, debe cargar una arma 
intimidante y más si la llega a usar, y la 
otra, si el buen Jesús Ibarra García, instruye 
a sus agentas de tránsitas sobre lo que 
es la proximidad social, que según leo es 
orientar e instruir a la sociedad para el 
buen comportamiento social, yo ya traía 
el cinturón puesto, quizá una llamada 
o consejo del momento de ponerlo o 
un exhorto, en fin, la proximidad social 
no está muy próxima…hasta el lunes.

En el marco del Día Mundial del Circo, que se conmemora 
este 18 de abril, los Semilleros Creativos de la Dirección 
General de Vinculación Cultural (DGVC), de la Secretaría 
de Cultura del Gobierno de México, se consolidan 
como espacios de paz donde niñas, niños y jóvenes 
exploran diversas disciplinas artísticas y donde, en 
muchos casos, descubren una vocación.

Ese es el caso de Iván Amador González, exparticipante 
del Semillero Creativo de Circo en Tenancingo, Tlaxcala, 
quien encontró en este espacio una alternativa de 
vida y hoy se desarrolla profesionalmente en las 
artes circenses.

Su acercamiento al circo se fortaleció en 2021 tras 
su experiencia en un magno evento organizado por 
la DGVC en la Ciudad de México, donde convivió con 
jóvenes de todo el país. “Fue ahí que conocí a gente que 
hacía cosas increíbles dentro del circo”, recuerda. Más 
adelante, durante un campamento formativo, decidió 
su camino: “me enamoré completamente del circo y 
decidí que quería ser feliz en las artes”.

“El arte existe para que la realidad no nos destruya”, 
comparte Iván, quien encontró en el circo un refugio. A 
partir de ello, continuó su formación en Artes Escénicas 
y Circenses Contemporáneas en la Universidad 
Mesoamericana, plantel Puebla Sur, y ha tenido la 
oportunidad de presentarse de manera profesional 
en diversos espacios. “Es gran parte de mi felicidad, 
mostrar lo que el ser humano es capaz de hacer con 
esfuerzo y dedicación”, afirma. El aplauso del público, 
dice, sigue siendo una de sus mayores motivaciones.

Alan Rivera Tello, docente del Semillero Creativo 
de Circo en Tenancingo, destaca que estos espacios 
permiten a las y los participantes “salir de lo rutinario”, 
enfocarse y aprender a trabajar en conjunto. También 
resalta el impacto de contar con referentes como Iván, 
quien hoy regresa a compartir lo aprendido: “los niños 
quieren llegar a hacer lo mismo”.

Actualmente, la DGVC cuenta con 13 Semilleros 
Creativos de Circo en 10 estados del país, donde se 
impulsa el desarrollo artístico en entornos seguros 
y colaborativos.

La historia de Iván es una de muchas. “Muchos 
me decían que del arte no se puede vivir, pero sí se 
puede”, afirma. “Si uno se propone hacer lo que ama, 
va a salir adelante”.

Las niñas, niños y jóvenes interesados en formar 
parte de los Semilleros Creativos pueden consultar 
la oferta disponible en su comunidad a través de 
la página culturacomunitaria.cultura.gob.mx y las 
redes sociales de la DGVC.

CELEBRAN EL DÍA MUNDIAL DEL CIRCO

Impulsan historias de vida en 
semilleros creativos

A través de 13 Semilleros Creativos de Circo en 10 estados del país, la DGVC 
fomenta el desarrollo artístico y comunitario de infancias y juventudes

REDACCIÓN

Sonámbulo: un viaje cinematográfico 
a las entrañas del monte mazahua y 
sus historias

Cortometraje de ficción, en el que el colectivo Tsi’dyoo difunde las leyendas 
y la riqueza cultural del norte del Estado de México

REDACCIÓN

El proyecto Sonámbulo (Ne bezho kjinchi), dirigido 
por el cineasta de origen mazahua Rubén Alejandro 
Ramón Medellín, es un cortometraje de ficción 
filmado en San Felipe del Progreso y Villa Victoria, 
ambos municipios del Estado de México, que explora 
la mística y la vida cotidiana de la región mazahua.

Narra la historia de un padre y su hijo, vendedores 
de leña en el monte, cuyas vidas se transforman 
cuando uno de ellos tiene sueños proféticos sobre 
un tesoro oculto. 

Según el director, el cortometraje explora 
emociones y creencias arraigadas en las leyendas 
locales: “En cada pueblo hay una historia o mínimo 
una leyenda, por lo que nos dimos cuenta de que 
había una oportunidad para compartir la riqueza, 
las tradiciones y sobre todo las problemáticas que 
están presentes en nuestra región”.

La producción, comenta, tiene altos contrastes 
visuales y sonoros, pequeñas figuras humanas rodeadas 
por una inmensa naturaleza, y silencios prolongados 
y tensos que se interrumpen espontáneamente. 
También se incluyen elementos como la presencia 
del “coyote” en el diseño sonoro y detalles en segundo 
plano, casi subliminales, que hagan referencia a 
la cosmovisión de las leyendas mazahuas.

Uno de los pilares de Sonámbulo es el trabajo con 
personas de ascendencia mazahua de la región que, 
aunque no cuentan con estudios profesionales de 
actuación, participaron en un proceso de formación. 
“Tuvimos a una colaboradora de origen mazahua de 
Tlalpujahua, Michoacán, con formación en teatro, 
quien realizó un taller de diez sesiones para que 
pudieran sacar ese potencial de actuación que 
todas las personas podemos llegar a tener en algún 
punto”, explica Ramón Medellín.

El Colectivo Tsi’dyoo y la 
profesionalización local

El proyecto lo impulsa el colectivo audiovisual 
Tsi’dyoo (casa productora con perspectiva mazahua) 
que integran las y los cineastas Alfredo Guzmán 
Cayetano, Rosalba López López, Iris Martínez (de 

origen otomí), Sara Padilla y Rubén Alejandro 
Ramón Medellín. El colectivo rompe la visión 
del cine como una industria centralizada en las 
grandes urbes.

Con el objetivo de tener asesorías y talleres para 
el desarrollo de su producción, participaron con 
Sonámbulo en la séptima edición del Estímulo a la 
Creación Audiovisual en México y Centroamérica 
para Comunidades Indígenas y Afrodescendientes 
(ECAMC) 2025, que ofrece la Secretaría de Cultura del 
Gobierno de México, a través del Instituto Mexicano 
de Cinematografía (IMCINE).

“Era el espacio perfecto para mostrar nuestra 
realidad, nuestras leyendas y nuestras luchas, 
llenando el vacío cinematográfico que ha existido 
en nuestra región por años”, comenta en entrevista 
Ramón Medellín. 

Al ser seleccionado, el proyecto fue parte 
de la Residencia ECAMC, un espacio para el 
fortalecimiento técnico y creativo.

Para el entrevistado, quien regresó a su comunidad 
tras estudiar Ciencias de la Comunicación en la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
y una maestría en Interculturalidad para la Paz, 
el cine es un vehículo para la reivindicación. “La 
existencia misma de cine mazahua es importante 
para decir que aquí estamos en este presente 
reclamándolo y vamos a seguir”.

El futuro: Descentralización e identidad
El colectivo ya cuenta con dos producciones en 
puerta gracias al impulso del ECAMC. El cineasta 
destaca que, a diferencia del cine comercial que 
busca el retorno de inversión para particulares, 
el cine comunitario gestiona recursos para que 
el beneficio se quede en el territorio. 

Con Sonámbulo (Ne bezho kjinchi), Rubén 
Alejandro Ramón Medellín y el colectivo Tsi’dyoo 
apuestan por lo colectivo: “seguir creciendo desde 
lo comunitario, apropiarnos de nuestra historia 
y pensar en cómo vamos a ser representados en 
el futuro”.
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LO UTILIZABAN PARA VENTA EN PIPAS

Frenan extracción clandestina de agua 
En el municipio de Compostela, las labores de verificación derivaron en el cierre de dos aprovechamientos que carecían de la documentación legal necesaria para 
su funcionamiento

Reciben planteles educativos mobiliario 
y equipo en dos municipios 

En Ixtlán del Río, la escuela primaria Ignacio Manuel Altamirano fue una de las beneficiadas, mientras que en la capital 
nayarita el apoyo se destinó a la secundaria Justo Sierra 

Advierte Policía 
Cibernética riesgos 
de publicar rutinas 
escolares en redes 
sociales

Compartir uniformes, ubicaciones 
y horarios de entrada facilita 
información que puede usarse 
para extorsionar a familias; el 
cyberbullying crece dentro de las 
aulas

GUSTAVO VARGAS

El regreso a clases activa un riesgo digital que muchos 
padres no identifican: publicar en redes sociales 
imágenes del uniforme escolar, la entrada al plantel 
o los horarios de la rutina diaria pone en manos 
de desconocidos información que puede derivar en 
extorsión, advirtió la Agencia de la Policía Estatal 
Cibernética de Nayarit.

La práctica es común entre padres de familia que 
documentan el inicio del ciclo escolar en tiempo real. 
Cada publicación con datos de ubicación, nombre del 
plantel o imagen identificable del menor construye un 
perfil de información que terceros pueden aprovechar 
con fines indebidos.

La puerta de entrada a la extorsión es precisamente 
ese rastro digital que se va acumulando en redes, 
señaló Ricardo Hernández, agente de la Policía 
Estatal Cibernética. La recomendación es revisar 
con cuidado qué se publica, para quién es visible y 
qué datos concretos expone cada imagen o mensaje.

El regreso a clases también activa otro frente, precisó 
Hernández: los menores pasan más tiempo en la 
escuela con sus dispositivos y aumentan los casos 
de cyberbullying practicado desde el teléfono dentro 
del aula. Los padres deben mantenerse atentos a lo 
que sus hijos hacen con sus dispositivos durante 
el horario escolar.

La Agencia de la Policía Estatal Cibernética atiende 
reportes y consultas a través de su página de Facebook 
como Unidad de Policía Estatal Cibernética Nayarit.

Mantienen descuentos y condonaciones en trámites de control vehicular 
El esquema de apoyo permanecerá activo desde el 1 de abril hasta el 30 de junio, permitiendo que el trámite se realice 
bajo las mismas condiciones de ahorro y certeza jurídica para el patrimonio de las familias

MISAEL ULLOA 

Autoridades federales y estatales clausuraron ocho 
pozos de extracción ilegal de agua subterránea en 
los municipios de Compostela, Bahía de Banderas, 
Santiago Ixcuintla y Tepic. Las inspecciones detectaron 
que estos aprovechamientos operaban sin los títulos 
de concesión obligatorios, lo que representa un riesgo 
directo para la estabilidad de los mantos acuíferos 
en la región y la disponibilidad del recurso para el 
consumo humano.

En el municipio de Compostela, las labores de verificación 
derivaron en el cierre de dos aprovechamientos que 
carecían de la documentación legal necesaria para su 

funcionamiento. Estas acciones preventivas buscan 
ordenar el uso del agua y detener el aprovechamiento 
desmedido en zonas donde el recurso hídrico es 
vital para el equilibrio ambiental y las actividades 
productivas de la comunidad.

Durante el primer trimestre del año, se sumaron seis 
clausuras adicionales en los municipios de Bahía de 
Banderas, Santiago Ixcuintla y Tepic. En estas localidades, 
las irregularidades detectadas pusieron de manifiesto 
el uso discrecional del agua subterránea fuera de la 
normativa vigente, lo que obligó a la aplicación de 
medidas correctivas para salvaguardar el patrimonio 
natural de la entidad.

Las investigaciones revelaron que una parte 
considerable de estos aprovechamientos irregulares 

se destinaba a la comercialización de agua mediante 
pipas. Esta práctica lucrativa impacta de forma 
negativa en la recarga de los acuíferos, pues al extraer 
volúmenes no contabilizados ni autorizados, se acelera 
el agotamiento de las reservas de agua dulce que 
abastecen a la población.

La Comisión Nacional del Agua (Conagua) y el gobierno 
estatal mantendrán los operativos de supervisión en 
todo el territorio con el fin de consolidar una cultura 
de legalidad. El objetivo central es garantizar un uso 
ordenado y sustentable del recurso, asegurando que 
sólo quienes cumplan con los requisitos técnicos y 
legales puedan acceder al aprovechamiento de las 
aguas nacionales para proteger el derecho humano 
al agua.

FERNANDO ULLOA PÉREZ

El Gobierno de Nayarit anunció la ampliación del periodo 
para el pago de reemplacamiento vehicular y otros 
conceptos fiscales, extendiendo la fecha límite hasta 
el último día de junio en toda la entidad. Esta medida 
busca otorgar mayores facilidades a los propietarios de 
unidades motoras para que regularicen su situación 
patrimonial con el apoyo de incentivos económicos.

El secretario de Administración y Finanzas, Julio 
Cesar López Ruelas, informó que la disposición fue 
establecida por el gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero. Originalmente, el periodo para cumplir con 
esta obligación concluía el último día de marzo, mes 
en el que se ofrecía un descuento del 15 por ciento, 
además de la condonación de multas por rezagos y 
otros beneficios fiscales.

Con esta prórroga, las autoridades aclararon que 
los contribuyentes podrán acceder a los mismos 
términos de descuento que estuvieron vigentes 
durante el primer trimestre del año. El esquema de 
apoyo permanecerá activo desde el 1 de abril hasta el 
30 de junio, permitiendo que el trámite se realice bajo 

las mismas condiciones de ahorro y certeza jurídica 
para el patrimonio de las familias.

Respecto al avance de la recaudación, la administración 
estatal destacó que el balance actual es positivo, con 
una captación que supera los doscientos millones 
de pesos únicamente por el concepto de placas de 
circulación. Hasta el momento, las cifras oficiales 
estiman que los propietarios de más de 100 mil 
vehículos han cumplido satisfactoriamente con 

esta responsabilidad administrativa.
El padrón vehicular del estado registra aproximadamente 

500 mil unidades, aunque se calcula que sólo 400 mil se 
encuentran en circulación activa. Ante este panorama, 
se hizo un llamado a los automovilistas que aún no 
realizan el trámite para que aprovechen la extensión 
de los beneficios instruida por el gobernador Miguel 
Ángel Navarro Quintero y eviten posibles recargos 
tras el vencimiento del nuevo plazo.

YUVENIA ULLOA

Dos centros educativos de los municipios de Tepic e 
Ixtlán del Río recibieron equipamiento tecnológico 
y mobiliario escolar con el objetivo de optimizar las 
condiciones en las que las y los alumnos desempeñan 
sus actividades académicas diarias. La entrega incluyó 
materiales destinados a fortalecer la infraestructura 
pedagógica y el confort dentro de las aulas de una 
primaria y una secundaria del estado.

En Ixtlán del Río, la escuela primaria Ignacio Manuel 
Altamirano fue una de las beneficiadas, mientras que 
en la capital nayarita el apoyo se destinó a la secundaria 
Justo Sierra. Estas acciones buscan garantizar que 
los entornos de enseñanza cumplan con estándares 
que faciliten el desarrollo integral de la infancia y 
la juventud local, atendiendo necesidades básicas 
de infraestructura.

El paquete de apoyos consistió en la dotación 
de aires acondicionados, pupitres, computadoras 
y proyectores, herramientas que permitirán a la 
comunidad estudiantil contar con espacios más 
adecuados para su desempeño. Con estos implementos, 
se pretende reducir las carencias materiales en los 
planteles, permitiendo que tanto docentes como 
alumnos utilicen recursos digitales y mobiliario 
ergonómico durante las jornadas de clases.

La entrega fue encabezada por la doctora Beatriz 
Estrada Martínez, presidenta del Sistema DIF Nayarit, 
quien destacó que el fortalecimiento de la educación es 
fundamental para el desarrollo social en la entidad. Según 
explicó, resulta imperativo proveer los instrumentos 
necesarios que consoliden la formación académica 
de las y los niños para asegurar un crecimiento 
profesional sólido en el futuro.

La modernización de estos espacios educativos 
responde a la necesidad de contar con aulas dignas, 
especialmente ante las condiciones climáticas de 
la región que hacen necesario el uso de equipos 

de climatización. Mediante esta coordinación de 
esfuerzos, se busca mantener la continuidad en la 
mejora de los servicios públicos y el equipamiento 
destinado al sector escolar en beneficio directo de 
las familias nayaritas.

EN LA RECIENTE TEMPORADA VACACIONAL

Alcanza Hotel Escuela 90 por 
ciento de ocupación 

La Universidad Tecnológica de Bahía de Banderas reporta crecimiento en su 
matrícula y prepara eventos deportivos nacionales

ARGIMIRO LEÓN

APARECIÓ

Final feliz para 
la mascota de la 
UPN

Desapareció durante el periodo 
vacacional tras ser trasladada hacia 
la zona de Cofradía; estudiantes 
y vecinos rastrean comunidades 
cercanas sin resultados

OLIVA OROZCO

Lleva embotelladora de Coca-Cola su 
compromiso ambiental a las playas

Grupo Embotellador Nayar participó en Guayabitos en el primer arranque 
nacional del programa Playas con Valor; los residuos recolectados se 
canjearon por productos en un espacio comunitario

DOREIDA ZÚÑIGA

Revoluciona la ingeniería 
molecular el control de la hemofilia

Nuevos tratamientos moleculares permiten que personas con este trastorno de 
coagulación reduzcan drásticamente sus episodios hemorrágicos

REDACCIÓN

PARA MANTENER SUBSIDIO ELÉCTRICO

Exhortan a regularizar 
títulos de agua 

En el caso específico de Nayarit, las autoridades identificaron que de un 
padrón de 160 sujetos productivos, aún restan 35 por realizar su inscripción 
o reinscripción

REDACCIÓN

Orientan a padres en instalación 
de controles parentales

La Policía Cibernética atiende consultas por Facebook para guiar paso a 
paso a quienes quieran supervisar el uso de dispositivos de sus hijos

GUSTAVO VARGAS

El rector de la Universidad Tecnológica de Bahía de 
Banderas (UTBB), Isaac Rivera Delgadillo, confirmó que 
el Hotel Escuela de la institución registró una ocupación 
del 90 por ciento durante las vacaciones de Semana Santa 
y Pascua. Este resultado consolida al inmueble como una 
empresa social rentable que beneficia directamente a la 
formación académica y genera una derrama económica 
positiva para los diversos prestadores de servicios en la 
región.

Del 23 al 26 de abril, la UTBB será sede del encuentro nacional 
cultural y deportivo de las Universidades Tecnológicas del 
país, evento que contará con la asistencia de autoridades 
federales para el acto inaugural. Se espera la llegada de poco 
más de 5 mil personas, lo que asegura una fuerte demanda 
para los sectores hotelero, restaurantero y de transporte 
en el municipio de Bahía de Banderas, posicionando 
al estado como un referente en la organización de 
eventos de gran escala.

En el marco de estas actividades, el Gobernador 
Miguel Ángel Navarro Quintero inaugurará el primer 
Centro de Simulación Médica en la entidad, ubicado 
dentro de las instalaciones universitarias. Este proyecto 
innovador busca fortalecer la oferta educativa y dotar 

a los estudiantes de herramientas tecnológicas de 
vanguardia, siguiendo la estrategia de dignificación 
institucional impulsada por la administración estatal 
para elevar la competitividad de los futuros profesionales 
de la salud.

La aceptación de la UTBB entre la juventud ha 
permitido un crecimiento histórico en su matrícula, 
pasando de 950 estudiantes en 2023 a superar los 
dos mil alumnos en el ciclo actual. Rivera Delgadillo 
señaló que este incremento es reflejo de la calidad 
académica y la experiencia docente de la institución, 
permitiendo que los jóvenes nayaritas y de la región 
accedan a estudios de excelencia sin la necesidad de 
trasladarse a otros estados de la República.

Para el cierre de 2026, el gobernador ya proyecta la 
apertura de la carrera de Odontología y el fortalecimiento 
de las ingenierías en energías renovables, mantenimiento 
industrial, agricultura sustentable y tecnología. En 
materia de seguridad para los próximos encuentros 
nacionales, se contará con el respaldo de la Policía 
Estatal, la Guardia Nacional y el Ejército Mexicano, con 
el fin de garantizar el cumplimiento de los estándares 
de protección para todos los asistentes.

La embotelladora de Coca-Cola en 
Nayarit llevó su programa de gestión 
de residuos a Playa Guayabitos, en 
Compostela, donde se realizó el 
arranque nacional del programa 
Playas con Valor, una estrategia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) y la 
Marina para eliminar plásticos de las 
costas mexicanas con participación 
ciudadana y empresarial.

Grupo Embotellador Nayar aportó 
infraestructura y personal para la 
recolección y canje de materiales: 
plástico, PET, aluminio, latón y 
Tetrapack recogidos en la playa se 
intercambiaron por productos en 
un espacio comunitario habilitado 
para la jornada. Estudiantes, 
comerciantes y visitantes que aún 
disfrutaban la playa se sumaron 
al canje de manera espontánea, 
con una respuesta que superó las 
expectativas de los organizadores.

Separar y entregar residuos 
genera un ingreso adicional para 

quien participa y al mismo tiempo 
construye el hábito del reciclaje en 
las comunidades costeras, explicó 
Merari Rodríguez, encargada de 
Gestión de Residuos de Grupo 
Embotellador Nayar. La empresa 
asume ese doble propósito como 
parte de su compromiso con el 
medio ambiente en la entidad.

El programa tiene proyección 
nacional, precisó José Rentería 
González, titular de la Oficina de 
Representación de SEMARNAT en 

Nayarit. Guayabitos abrió la ruta y 
a lo largo del año otras playas del 
país replicarán el modelo, con la 
expectativa de que el programa 
regrese a Nayarit antes de que 
termine el ejercicio.

La jornada contó con la 
participación del gobierno federal, 
el gobierno estatal, la comunidad 
de Guayabitos y el ayuntamiento de 
Compostela, con Grupo Embotellador 
Nayar como el eje empresarial que 
articuló la operación en campo.

Terapias basadas en ingeniería molecular 
han logrado reducir hasta en un 80 por ciento 
los incidentes de sangrado en pacientes con 
hemofilia, permitiéndoles retomar actividades 
cotidianas. Estos procedimientos clínicos, que 
incluyen opciones de no reemplazo, se aplican 
a más de 2,700 personas en el país para mejorar 
su calidad de vida, un avance destacado en el 
marco del Día Internacional de la Hemofilia.

El uso de estas terapias de vanguardia permite 
que los pacientes pasen de sufrir 52 eventos 
hemorrágicos anuales a menos de cinco. Esta 
mejora representa una cura funcional, pues 
quienes padecen la enfermedad logran integrarse 
de manera plena al ámbito laboral y escolar. El 
tratamiento actúa rebalanceando el sistema de 
coagulación mediante moléculas que simulan 
los procesos naturales del cuerpo humano.

La hemofilia es una condición hereditaria en 
la que el organismo no produce genéticamente 
ciertos factores de coagulación, lo que provoca 
sangrados desde el nacimiento. Según el especialista 
Jaime García Chávez, el 70 por ciento de los casos 
tiene antecedentes familiares, mientras que 

el resto surge por mutaciones espontáneas. El 
diagnóstico preciso se obtiene mediante estudios 
de laboratorio que miden la presencia de las 
proteínas esenciales en la sangre.

Existen diversos grados de afectación: los 
casos graves presentan hemorragias constantes, 
mientras que los leves sólo sangran al someterse 
a cirugías o sufrir traumatismos. Por otro lado, 
los pacientes moderados suelen presentar daños 
en articulaciones como tobillos, rodillas y codos. 
Sin embargo, con el seguimiento clínico adecuado, 
cualquier persona con este diagnóstico puede 
llevar una vida productiva y funcional.

Actualmente, el Seguro Social atiende a más de 
la mitad de la población con este padecimiento 
en el territorio nacional, brindando cobertura 
en unidades de segundo y tercer nivel. La 
estrategia de atención incluye un registro 
actualizado de pacientes y un sistema de 
entrega de medicamentos a domicilio para 
optimizar los resultados del tratamiento. Este 
modelo garantiza que las herramientas de 
última generación lleguen de manera efectiva 
a quienes más lo requieren.

Alba llegó a la Universidad Pedagógica Nacional 
de Tepic hace cinco años, lastimada y sin dueño. 
Se quedó. Con el tiempo se convirtió en parte del 
campus, reconocida por su carácter tranquilo y 
su cercanía con estudiantes y docentes. Ahora 
la comunidad universitaria la busca sin saber 
dónde está.

La perra desapareció al regreso del periodo 
vacacional más reciente. Una persona de la 
institución la trasladó hacia la zona de Cofradía, 
aunque las versiones sobre el lugar exacto donde 
fue dejada resultaron contradictorias. Quien la 
llevó informó primero haberla dejado con alguien 
en el poblado y después reconoció que las cosas 
no salieron como planeaba, aunque aseguró que 
el animal estaba a salvo.

Alba era la única que llegó a este campus lastimada 
y con el tiempo se volvió la líder del grupo de perros 
que habitaban el lugar, recordó Efraín Moreno 
Arciniega, docente de Investigación y Filosofía de 

la UPN, quien cinco años atrás decidió hacerse 
cargo de ella, gestionó su atención veterinaria, 
su esterilización y su vacunación tras un mes de 
recuperación.

“Lo que quiero es saber si está viva y cómo está”, 
dijo Moreno. El académico precisó que estudiantes 
originarios de la región de Cofradía de Chocolón y 
vecinos de la zona han comenzado a buscarla, sin 
resultados hasta el momento. Existe la posibilidad 
de que se haya integrado a una jauría que se 
reúne cerca del crucero de Malinal.

El docente pidió que el caso no derive en 
confrontaciones. Su llamado es a localizar a 
Alba y, de encontrarse ya en un hogar, confirmar 
que está bien.

Tras horas de  búsqueda la perrita que vive 
en la UPN y desapareció en las vacaciones, fue 
localizada tras la emotiva campaña emprendida 
por estudiantes, docentes y usuarios en redes 
sociales.

La Agencia de la Policía Estatal Cibernética de 
Nayarit recomienda a madres y padres de familia 
instalar controles parentales en los dispositivos de 
sus hijos para supervisar contenidos, administrar 
tiempos de uso y restringir aplicaciones durante 
el horario escolar, como respuesta al incremento 
en casos de ciberacoso y exposición a contenido 
inapropiado en redes sociales.

El control parental permite al adulto decidir 
qué aplicaciones puede usar el menor, cuánto 
tiempo al día y en qué horarios. La herramienta 
opera directamente desde el dispositivo y 
puede configurarse sin conocimientos técnicos 
avanzados, aunque muchos padres desconocen 
cómo activarla.

Para quienes no sepan cómo instalar o configurar 

estas herramientas, la dependencia ofrece orientación 
directa, señaló Ricardo Hernández, agente de la 
Policía Estatal Cibernética. Basta con enviar un 
mensaje a la página de Facebook de la Unidad de 
Policía Estatal Cibernética Nayarit para recibir 
las recomendaciones y los protocolos necesarios.

La agencia trabaja en campañas de prevención 
con escuelas del estado, donde también se 
involucra a los padres de familia en el tema del uso 
responsable de la tecnología por parte de menores, 
precisó Hernández. El objetivo es que el adulto 
tenga herramientas concretas para acompañar 
la vida digital de sus hijos.

Quienes detecten situaciones de ciberacoso o 
extorsión digital pueden reportarlas a la misma 
unidad a través de sus canales en redes sociales.

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en 
coordinación con la Comisión Nacional del Agua  
y la Comisión Federal de Electricidad, convocó a 
los productores agrícolas a regularizar sus títulos 
de concesión de agua antes del 30 de abril de 2026. 
Esta medida es indispensable para conservar los 
beneficios del Programa Especial de Energía para 
el Campo en materia de Energía Eléctrica de Uso 
Agrícola, el cual fortalece la producción nacional 
mediante la reducción de costos operativos.

El programa otorga una cuota energética con 
tarifa de estímulo a quienes utilizan electricidad 
para el bombeo y rebombeo de agua con fines 
de riego. Este apoyo resulta fundamental para la 
viabilidad económica de las unidades de producción, 
debido a que disminuye significativamente el 
precio del suministro eléctrico necesario para 
el mantenimiento de los cultivos.

En el caso específico de Nayarit, las autoridades 
identificaron que, de un padrón de 160 sujetos 
productivos, aún restan 35 por realizar su 
inscripción o reinscripción. La administración 

federal enfatizó que no se otorgará ninguna 
prórroga posterior a la fecha límite, por lo que 
instó a los interesados en la entidad a completar 
el trámite a la brevedad para evitar la pérdida 
del subsidio.

Para facilitar el cumplimiento de esta 
obligación, el proceso se realiza de forma gratuita 
y sin intermediarios en diversas ventanillas de 
atención. En estos espacios se brinda orientación 
y acompañamiento técnico para asegurar que 
los beneficiarios cuenten con la documentación 
necesaria, promoviendo con ello la transparencia 
y el contacto directo con el personal oficial.

Con esta iniciativa, el Gobierno de México busca 
simplificar las gestiones administrativas para el 
sector primario y fomentar un aprovechamiento 
más eficiente de los recursos hídricos y energéticos. 
El objetivo central es garantizar certidumbre 
jurídica y económica a las familias que dependen 
de la actividad agrícola, asegurando que cuenten 
con los estímulos necesarios para continuar con 
su labor productiva.
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Exhortan a senderistas a extremar 
precauciones ante altas temperaturas 

Se enfatizó que la presencia de excursionistas en cerros requiere de una 
vigilancia constante y un comportamiento responsable para evitar siniestros 
que puedan comprometer la integridad física de los visitantes y la preservación 
del ecosistema 

FERNANDO ULLOA PÉREZ

Debutan equipos locales en 
torneo nacional de beisbol 5 

El Gobierno del Estado impulsa y promueve este evento como parte de su 
compromiso con el desarrollo deportivo y la proyección de la entidad a nivel 
nacional

REDACCIÓN

Llega colecta de Cruz Roja a escuelas 
con armables pedagógicos de 30 pesos

La tercera fase de recaudación visitará planteles desde preescolar hasta 
universidades; este año el producto coleccionable representa las figuras de 
médico y médica

GUSTAVO VARGAS

Coordinan acciones para frenar 
delitos en municipios del estado 

Durante las últimas horas, las fuerzas del orden lograron incautar cartuchos 
de diversos calibres, máquinas tragamonedas y una unidad motorizada que 
contaba con reporte de robo vigente

REDACCIÓN

Afectan altas temperaturas a 
trabajadores de la construcción 

Los incidentes se localizaron geográficamente con dos casos en el municipio 
de Bahía de Banderas y uno más en Santiago Ixcuintla

FERNANDO ULLOA PÉREZ

La Dirección de Protección Ciudadana 
y Bomberos ha emitido una 
alerta ante el incremento de las 
temperaturas en la entidad, lo que 
eleva considerablemente el riesgo 
de incendios forestales. El aviso 
destaca que las condiciones climáticas 
actuales propician la propagación 
de fuego, especialmente en áreas 
de vegetación seca, poniendo en 
peligro la seguridad de la población 
que frecuenta zonas serranas para 
su esparcimiento.

Las autoridades advirtieron 
que los ciudadanos que realizan 
actividades físicas o recreativas 
en los cerros son el grupo con 
mayor vulnerabilidad ante este 
escenario. Se enfatizó que la 
presencia de excursionistas 
en estas áreas requiere de 
una vigilancia constante y un 

comportamiento responsable 
para evitar siniestros que puedan 
comprometer la integridad física 
de los visitantes y la preservación 
del ecosistema local.

Para prevenir incidentes, se 
recomienda evitar estrictamente el 
encendido de fogatas y el desecho 
de colillas de cigarro en terrenos 
forestales. Asimismo, se hizo un 
llamado urgente para no abandonar 
basura ni envases de vidrio, ya 
que el cristal puede actuar como 
lupa ante los intensos rayos del 
sol, generando incendios al entrar 
en contacto con la maleza por el 
efecto del calor extremo.

Además de la prevención del 
fuego, el director Héctor Pedro 
Núñez Bueno instó a los senderistas 
a priorizar su salud mediante 
una hidratación adecuada antes 

de iniciar cualquier ascenso a 
montañas o cerros. Las altas 
temperaturas, especialmente en 
las partes altas, pueden ocasionar 
afectaciones físicas severas, por 
lo que mantenerse alerta a las 
indicaciones de los cuerpos de 
emergencia es fundamental para 
evitar golpes de calor.

En caso de detectar una columna 
de humo o un incendio activo, se 
exhorta a la sociedad a reportarlo 
de inmediato a través del número 
de emergencias 911. Si la vida de 
quienes realizan actividades al aire 
libre se encuentra en peligro, las 
autoridades solicitan compartir 
la ubicación exacta mediante 
dispositivos móviles, lo que permitirá 
a los cuerpos de rescate brindar 
un auxilio inmediato y eficaz en 
el lugar del siniestro.

El Auditorio Amado Nervo, de Tepic, 
alberga esta disciplina dentro 
del máximo evento deportivo 
del país, en lo que representa 
la segunda ocasión durante la 
actual administración en que 
Nayarit recibe la justa nacional.

Además de ser anfitrión, el 
estado vive un momento histórico 
al contar por primera vez con 
representación en beisbol 5, con 
dos equipos: categoría mayor 
(19-21 años) y menor (18 años 

y menores). La categoría mayor 
entra en acción a las 16:00 horas 
de este viernes frente a Sinaloa, 
mientras que la menor lo hará a 
las 17:00 horas ante Chihuahua.

Cerca de 250 deportistas de 
17 entidades participan en esta 
modalidad, incorporada al programa 
nacional en 2023. La actividad 
arrancó con la fase regular, que 
se desarrollará hasta el domingo, 
para dar paso el lunes a la etapa 
final donde se definirán a los 

medallistas.
Nayarit también será sede de 

disciplinas como beisbol, boxeo, 
levantamiento de pesas, triatlón, 
aguas abiertas y surf.

La Cruz Roja Delegación Nayarit 
inicia la próxima semana la fase 
educativa de su colecta anual, con 
visitas a planteles desde preescolar 
hasta universidades en todo el 
estado. El producto de donación 
es un armable pedagógico con costo 
de 30 pesos, coleccionable año con 
año y diseñado para usarse como 
material didáctico.

La edición de este año presenta 
las figuras de médico y médica; el 
año pasado el par coleccionable 
correspondió a paramédico y 
paramédica. El formato busca que la 

donación tenga un retorno tangible 
para el estudiante y construya desde 
temprana edad una relación de 
familiaridad con los servicios de 
emergencia.

La colecta opera en tres fases, explicó 
Porfirio Martínez, delegado de la Cruz 
Roja en Nayarit. La gubernamental 
ya arrancó con el banderazo del 
gobernador del estado; la empresarial 
avanza con acciones coordinadas a 
través de la Secretaría de Economía y 
las cámaras del sector, y la educativa 
se suma la próxima semana con el 
apoyo de la Secretaría de Educación.

La recaudación ya dejó de 
concentrarse en dos meses al 
año, precisó Martínez. La Colecta 
Nacional de la Cruz Roja opera ahora 
de manera permanente durante 
todo el año, con distintas acciones 
y fases que se suceden de manera 
continua para sostener los servicios 
de emergencia que la institución 
presta a la sociedad.

La ciudadanía interesada 
en conocer cómo se aplican los 
recursos donados puede acercarse 
directamente a la delegación de 
la Cruz Roja en Nayarit.

La Secretaría de Salud de Nayarit 
confirmó el registro de tres casos 
de golpe de calor en el estado, como 
consecuencia de las elevadas 
temperaturas ambientales registradas 
durante las últimas semanas. La 
secretaria Beatriz Adriana Ruiz 
Huerta detalló que los reportes 
corresponden a pacientes que 
requirieron atención médica tras 
presentar complicaciones severas 
por la exposición prolongada a los 
rayos solares.

Los incidentes se localizaron 
geográficamente con dos casos en 
el municipio de Bahía de Banderas 
y uno más en Santiago Ixcuintla. 
Los afectados son varones que se 
desempeñan en labores de albañilería, 
quienes estuvieron expuestos a la 
radiación de manera directa por 
periodos que superaron las siete 
horas continuas, lo que compromete 
gravemente la regulación térmica 
del organismo.

Ante la persistencia de la ola de 
calor, las autoridades sanitarias 
hicieron un llamado urgente a la 
población para extremar las medidas 
de autocuidado en toda la entidad. 
Resulta fundamental mantener una 

hidratación constante con agua 
natural, incluso sin sentir sed, y 
evitar la realización de actividades 
físicas o recreativas al aire libre en 
el horario crítico de las 12:00 a las 
17:00 horas, cuando la intensidad 
del sol alcanza su punto máximo.

Para quienes deben permanecer en 
la vía pública o realizar trabajos en el 
campo, se recomendó el uso de ropa de 
colores claros, sombreros y protector 
solar. Estas medidas preventivas son 
esenciales para mitigar los efectos 
del clima extremo y evitar daños 
permanentes, pues la exposición 
prolongada sin la debida protección 
incrementa drásticamente el riesgo 

de sufrir un colapso que solo puede 
ser atendido en unidades médicas.

Finalmente, la dependencia advirtió 
sobre el peligro mortal de dejar a 
menores de edad o mascotas dentro 
de vehículos estacionados, situación 
que puede derivar en tragedias en 
cuestión de minutos por el efecto 
invernadero. Se enfatizó que en 
los estacionamientos de centros 
comerciales se han detectado 
casos de infantes abandonados 
en el interior de los autos, por lo 
que se pide a las familias actuar 
con máxima responsabilidad 
para proteger la vida de los más 
vulnerables.

Diversos operativos de vigilancia 
y prevención del delito derivaron 
en el aseguramiento de sustancias 
ilícitas, equipo táctico y vehículos 
con reporte de robo en diferentes 
zonas de la entidad. Estas acciones 
forman parte de una estrategia 
integral que busca reducir la 
incidencia delictiva mediante 
patrullajes coordinados e 
inspecciones preventivas en 
puntos estratégicos del territorio 
estatal, priorizando la paz social.

Durante las últimas horas, 
las fuerzas del orden lograron 
incautar cartuchos de diversos 
calibres, máquinas tragamonedas 
y una unidad motorizada que 
contaba con reporte de robo vigente. 
Estos despliegues incluyeron 
revisiones minuciosas a personas 
en establecimientos comerciales 

y la inspección de embarcaciones, 
con el fin de detectar cualquier 
actividad fuera del marco de la 
ley que pudiera comprometer la 
tranquilidad de los habitantes.

La vigilancia se extendió 
a las carreteras federales y al 
aeropuerto internacional, donde 
se mantuvo una presencia 
constante para garantizar el 
libre tránsito y la seguridad 
de los viajeros. De igual forma, 
se brindó acompañamiento en 
audiencias judiciales, reforzando 
la operatividad de las instituciones 
encargadas de la procuración de 
justicia y el orden público en las 
principales vías de comunicación.

Como parte de la estrategia 
para fortalecer la estabilidad 
económica, se programó una 
reunión de trabajo con el sector 

empresarial gasolinero. El objetivo 
primordial es diseñar y ejecutar 
mecanismos de seguridad más 
eficientes para el traslado de 
hidrocarburos, buscando prevenir 
incidentes que afecten el suministro 
de combustible y garanticen la 
protección de los activos de este 
sector prioritario.

Los trabajos realizados en la 
mesa estatal de construcción de la 
paz y seguridad enfatizan el uso 
de labores de inteligencia para 
optimizar la presencia territorial 
en los municipios. Las autoridades 
acordaron dar continuidad 
a los patrullajes conjuntos, 
enfocándose en la disuasión del 
delito y el fortalecimiento de la 
seguridad ciudadana mediante 
la cooperación estrecha entre los 
distintos órdenes de gobierno.

POR FENÓMENO DE EL NIÑO

Advierten ciclones más 
intensos en el Pacífico

El meteorólogo Víctor Cornejo explicó que el principal factor es el calentamiento 
superficial del mar, lo que no solo impacta en la formación de ciclones, sino 
también en actividades como la pesca y el avistamiento de ballenas

QUADRATÍN

El meteorólogo Víctor Manuel 
Cornejo López, asesor del Comité 
Científico de Protección Civil de la 
Bahía, advirtió que durante este 
año podrían registrarse ciclones 
tropicales más intensos en el Pacífico 
mexicano, como consecuencia del 
fenómeno de El Niño. 

El especialista explicó que el 
principal factor es el calentamiento 
superficial del mar, lo que no solo 
impacta en la formación de ciclones, 
sino también en actividades como la 
pesca y el avistamiento de ballenas, 
los cuales podrían verse reducidos 
en comparación con otros años. 

“Más adelante, no ahorita, (traerá) 
calentamiento del agua superficial 
del mar. Y también, obviamente, 
aunque el niño no trae mayor número 
de ciclones, lo que sí trae es que se 
hacen mucho más intensos dado 

este calentamiento superficial del 
mar, puesto que los ciclones para 
eso se forman, para sacar el calor 
latente del del mar y llevarlo hacia 
la atmósfera”, detalló. 

Añadió que, si bien El Niño no 
necesariamente incrementa la 
cantidad de ciclones, sí influye 
en su origen y comportamiento, 
ya que permite su formación 
mar adentro, lo que representa 
un riesgo adicional para zonas 
costeras como Puerto Vallarta y 
la región de la Bahía. 

“En cambio, con el niño se pueden 
producir ciclones mar adentro y 
si las condiciones son favorables 
puede desarrollar una trayectoria 
pues negativa. Es decir, la boca de la 
bahía pues ve hacia el Pacífico y se 
pueden dar ciclones mar adentro 
que cuando se perfilen hacia las 

costas pudiera coincidir con la boca 
de la bahía y eso sería desastroso 
para esta zona”, añadió. 

El meteorólogo subrayó que este 
tipo de escenarios forman parte de 
los ciclos naturales, aunque destacó 
que en México aún existen áreas 
de oportunidad en la preparación 
y respuesta ante estos fenómenos, 
a diferencia de otros países. 

Asimismo, recordó que el último 
ciclón que impactó directamente la 
Bahía con la pared del ojo ocurrió 
en 1925, por lo que, aunque el 
periodo de retorno es amplio, 
el riesgo siempre está presente. 
Ante este panorama, llamó a las 
autoridades y a la población a 
mantenerse atentos y fortalecer 
las medidas de prevención ante la 
posible intensificación de ciclones 
en la región.
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Exhortan a senderistas a extremar 
precauciones ante altas temperaturas 

Se enfatizó que la presencia de excursionistas en cerros requiere de una 
vigilancia constante y un comportamiento responsable para evitar siniestros 
que puedan comprometer la integridad física de los visitantes y la preservación 
del ecosistema 

FERNANDO ULLOA PÉREZ

Debutan equipos locales en 
torneo nacional de beisbol 5 

El Gobierno del Estado impulsa y promueve este evento como parte de su 
compromiso con el desarrollo deportivo y la proyección de la entidad a nivel 
nacional

REDACCIÓN

Llega colecta de Cruz Roja a escuelas 
con armables pedagógicos de 30 pesos

La tercera fase de recaudación visitará planteles desde preescolar hasta 
universidades; este año el producto coleccionable representa las figuras de 
médico y médica

GUSTAVO VARGAS

Coordinan acciones para frenar 
delitos en municipios del estado 

Durante las últimas horas, las fuerzas del orden lograron incautar cartuchos 
de diversos calibres, máquinas tragamonedas y una unidad motorizada que 
contaba con reporte de robo vigente

REDACCIÓN

Afectan altas temperaturas a 
trabajadores de la construcción 

Los incidentes se localizaron geográficamente con dos casos en el municipio 
de Bahía de Banderas y uno más en Santiago Ixcuintla

FERNANDO ULLOA PÉREZ

La Dirección de Protección Ciudadana 
y Bomberos ha emitido una 
alerta ante el incremento de las 
temperaturas en la entidad, lo que 
eleva considerablemente el riesgo 
de incendios forestales. El aviso 
destaca que las condiciones climáticas 
actuales propician la propagación 
de fuego, especialmente en áreas 
de vegetación seca, poniendo en 
peligro la seguridad de la población 
que frecuenta zonas serranas para 
su esparcimiento.

Las autoridades advirtieron 
que los ciudadanos que realizan 
actividades físicas o recreativas 
en los cerros son el grupo con 
mayor vulnerabilidad ante este 
escenario. Se enfatizó que la 
presencia de excursionistas 
en estas áreas requiere de 
una vigilancia constante y un 

comportamiento responsable 
para evitar siniestros que puedan 
comprometer la integridad física 
de los visitantes y la preservación 
del ecosistema local.

Para prevenir incidentes, se 
recomienda evitar estrictamente el 
encendido de fogatas y el desecho 
de colillas de cigarro en terrenos 
forestales. Asimismo, se hizo un 
llamado urgente para no abandonar 
basura ni envases de vidrio, ya 
que el cristal puede actuar como 
lupa ante los intensos rayos del 
sol, generando incendios al entrar 
en contacto con la maleza por el 
efecto del calor extremo.

Además de la prevención del 
fuego, el director Héctor Pedro 
Núñez Bueno instó a los senderistas 
a priorizar su salud mediante 
una hidratación adecuada antes 

de iniciar cualquier ascenso a 
montañas o cerros. Las altas 
temperaturas, especialmente en 
las partes altas, pueden ocasionar 
afectaciones físicas severas, por 
lo que mantenerse alerta a las 
indicaciones de los cuerpos de 
emergencia es fundamental para 
evitar golpes de calor.

En caso de detectar una columna 
de humo o un incendio activo, se 
exhorta a la sociedad a reportarlo 
de inmediato a través del número 
de emergencias 911. Si la vida de 
quienes realizan actividades al aire 
libre se encuentra en peligro, las 
autoridades solicitan compartir 
la ubicación exacta mediante 
dispositivos móviles, lo que permitirá 
a los cuerpos de rescate brindar 
un auxilio inmediato y eficaz en 
el lugar del siniestro.

El Auditorio Amado Nervo, de Tepic, 
alberga esta disciplina dentro 
del máximo evento deportivo 
del país, en lo que representa 
la segunda ocasión durante la 
actual administración en que 
Nayarit recibe la justa nacional.

Además de ser anfitrión, el 
estado vive un momento histórico 
al contar por primera vez con 
representación en beisbol 5, con 
dos equipos: categoría mayor 
(19-21 años) y menor (18 años 

y menores). La categoría mayor 
entra en acción a las 16:00 horas 
de este viernes frente a Sinaloa, 
mientras que la menor lo hará a 
las 17:00 horas ante Chihuahua.

Cerca de 250 deportistas de 
17 entidades participan en esta 
modalidad, incorporada al programa 
nacional en 2023. La actividad 
arrancó con la fase regular, que 
se desarrollará hasta el domingo, 
para dar paso el lunes a la etapa 
final donde se definirán a los 

medallistas.
Nayarit también será sede de 

disciplinas como beisbol, boxeo, 
levantamiento de pesas, triatlón, 
aguas abiertas y surf.

La Cruz Roja Delegación Nayarit 
inicia la próxima semana la fase 
educativa de su colecta anual, con 
visitas a planteles desde preescolar 
hasta universidades en todo el 
estado. El producto de donación 
es un armable pedagógico con costo 
de 30 pesos, coleccionable año con 
año y diseñado para usarse como 
material didáctico.

La edición de este año presenta 
las figuras de médico y médica; el 
año pasado el par coleccionable 
correspondió a paramédico y 
paramédica. El formato busca que la 

donación tenga un retorno tangible 
para el estudiante y construya desde 
temprana edad una relación de 
familiaridad con los servicios de 
emergencia.

La colecta opera en tres fases, explicó 
Porfirio Martínez, delegado de la Cruz 
Roja en Nayarit. La gubernamental 
ya arrancó con el banderazo del 
gobernador del estado; la empresarial 
avanza con acciones coordinadas a 
través de la Secretaría de Economía y 
las cámaras del sector, y la educativa 
se suma la próxima semana con el 
apoyo de la Secretaría de Educación.

La recaudación ya dejó de 
concentrarse en dos meses al 
año, precisó Martínez. La Colecta 
Nacional de la Cruz Roja opera ahora 
de manera permanente durante 
todo el año, con distintas acciones 
y fases que se suceden de manera 
continua para sostener los servicios 
de emergencia que la institución 
presta a la sociedad.

La ciudadanía interesada 
en conocer cómo se aplican los 
recursos donados puede acercarse 
directamente a la delegación de 
la Cruz Roja en Nayarit.

La Secretaría de Salud de Nayarit 
confirmó el registro de tres casos 
de golpe de calor en el estado, como 
consecuencia de las elevadas 
temperaturas ambientales registradas 
durante las últimas semanas. La 
secretaria Beatriz Adriana Ruiz 
Huerta detalló que los reportes 
corresponden a pacientes que 
requirieron atención médica tras 
presentar complicaciones severas 
por la exposición prolongada a los 
rayos solares.

Los incidentes se localizaron 
geográficamente con dos casos en 
el municipio de Bahía de Banderas 
y uno más en Santiago Ixcuintla. 
Los afectados son varones que se 
desempeñan en labores de albañilería, 
quienes estuvieron expuestos a la 
radiación de manera directa por 
periodos que superaron las siete 
horas continuas, lo que compromete 
gravemente la regulación térmica 
del organismo.

Ante la persistencia de la ola de 
calor, las autoridades sanitarias 
hicieron un llamado urgente a la 
población para extremar las medidas 
de autocuidado en toda la entidad. 
Resulta fundamental mantener una 

hidratación constante con agua 
natural, incluso sin sentir sed, y 
evitar la realización de actividades 
físicas o recreativas al aire libre en 
el horario crítico de las 12:00 a las 
17:00 horas, cuando la intensidad 
del sol alcanza su punto máximo.

Para quienes deben permanecer en 
la vía pública o realizar trabajos en el 
campo, se recomendó el uso de ropa de 
colores claros, sombreros y protector 
solar. Estas medidas preventivas son 
esenciales para mitigar los efectos 
del clima extremo y evitar daños 
permanentes, pues la exposición 
prolongada sin la debida protección 
incrementa drásticamente el riesgo 

de sufrir un colapso que solo puede 
ser atendido en unidades médicas.

Finalmente, la dependencia advirtió 
sobre el peligro mortal de dejar a 
menores de edad o mascotas dentro 
de vehículos estacionados, situación 
que puede derivar en tragedias en 
cuestión de minutos por el efecto 
invernadero. Se enfatizó que en 
los estacionamientos de centros 
comerciales se han detectado 
casos de infantes abandonados 
en el interior de los autos, por lo 
que se pide a las familias actuar 
con máxima responsabilidad 
para proteger la vida de los más 
vulnerables.

Diversos operativos de vigilancia 
y prevención del delito derivaron 
en el aseguramiento de sustancias 
ilícitas, equipo táctico y vehículos 
con reporte de robo en diferentes 
zonas de la entidad. Estas acciones 
forman parte de una estrategia 
integral que busca reducir la 
incidencia delictiva mediante 
patrullajes coordinados e 
inspecciones preventivas en 
puntos estratégicos del territorio 
estatal, priorizando la paz social.

Durante las últimas horas, 
las fuerzas del orden lograron 
incautar cartuchos de diversos 
calibres, máquinas tragamonedas 
y una unidad motorizada que 
contaba con reporte de robo vigente. 
Estos despliegues incluyeron 
revisiones minuciosas a personas 
en establecimientos comerciales 

y la inspección de embarcaciones, 
con el fin de detectar cualquier 
actividad fuera del marco de la 
ley que pudiera comprometer la 
tranquilidad de los habitantes.

La vigilancia se extendió 
a las carreteras federales y al 
aeropuerto internacional, donde 
se mantuvo una presencia 
constante para garantizar el 
libre tránsito y la seguridad 
de los viajeros. De igual forma, 
se brindó acompañamiento en 
audiencias judiciales, reforzando 
la operatividad de las instituciones 
encargadas de la procuración de 
justicia y el orden público en las 
principales vías de comunicación.

Como parte de la estrategia 
para fortalecer la estabilidad 
económica, se programó una 
reunión de trabajo con el sector 

empresarial gasolinero. El objetivo 
primordial es diseñar y ejecutar 
mecanismos de seguridad más 
eficientes para el traslado de 
hidrocarburos, buscando prevenir 
incidentes que afecten el suministro 
de combustible y garanticen la 
protección de los activos de este 
sector prioritario.

Los trabajos realizados en la 
mesa estatal de construcción de la 
paz y seguridad enfatizan el uso 
de labores de inteligencia para 
optimizar la presencia territorial 
en los municipios. Las autoridades 
acordaron dar continuidad 
a los patrullajes conjuntos, 
enfocándose en la disuasión del 
delito y el fortalecimiento de la 
seguridad ciudadana mediante 
la cooperación estrecha entre los 
distintos órdenes de gobierno.

POR FENÓMENO DE EL NIÑO

Advierten ciclones más 
intensos en el Pacífico

El meteorólogo Víctor Cornejo explicó que el principal factor es el calentamiento 
superficial del mar, lo que no solo impacta en la formación de ciclones, sino 
también en actividades como la pesca y el avistamiento de ballenas

QUADRATÍN

El meteorólogo Víctor Manuel 
Cornejo López, asesor del Comité 
Científico de Protección Civil de la 
Bahía, advirtió que durante este 
año podrían registrarse ciclones 
tropicales más intensos en el Pacífico 
mexicano, como consecuencia del 
fenómeno de El Niño. 

El especialista explicó que el 
principal factor es el calentamiento 
superficial del mar, lo que no solo 
impacta en la formación de ciclones, 
sino también en actividades como la 
pesca y el avistamiento de ballenas, 
los cuales podrían verse reducidos 
en comparación con otros años. 

“Más adelante, no ahorita, (traerá) 
calentamiento del agua superficial 
del mar. Y también, obviamente, 
aunque el niño no trae mayor número 
de ciclones, lo que sí trae es que se 
hacen mucho más intensos dado 

este calentamiento superficial del 
mar, puesto que los ciclones para 
eso se forman, para sacar el calor 
latente del del mar y llevarlo hacia 
la atmósfera”, detalló. 

Añadió que, si bien El Niño no 
necesariamente incrementa la 
cantidad de ciclones, sí influye 
en su origen y comportamiento, 
ya que permite su formación 
mar adentro, lo que representa 
un riesgo adicional para zonas 
costeras como Puerto Vallarta y 
la región de la Bahía. 

“En cambio, con el niño se pueden 
producir ciclones mar adentro y 
si las condiciones son favorables 
puede desarrollar una trayectoria 
pues negativa. Es decir, la boca de la 
bahía pues ve hacia el Pacífico y se 
pueden dar ciclones mar adentro 
que cuando se perfilen hacia las 

costas pudiera coincidir con la boca 
de la bahía y eso sería desastroso 
para esta zona”, añadió. 

El meteorólogo subrayó que este 
tipo de escenarios forman parte de 
los ciclos naturales, aunque destacó 
que en México aún existen áreas 
de oportunidad en la preparación 
y respuesta ante estos fenómenos, 
a diferencia de otros países. 

Asimismo, recordó que el último 
ciclón que impactó directamente la 
Bahía con la pared del ojo ocurrió 
en 1925, por lo que, aunque el 
periodo de retorno es amplio, 
el riesgo siempre está presente. 
Ante este panorama, llamó a las 
autoridades y a la población a 
mantenerse atentos y fortalecer 
las medidas de prevención ante la 
posible intensificación de ciclones 
en la región.
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LO UTILIZABAN PARA VENTA EN PIPAS

Frenan extracción clandestina de agua 
En el municipio de Compostela, las labores de verificación derivaron en el cierre de dos aprovechamientos que carecían de la documentación legal necesaria para 
su funcionamiento

Reciben planteles educativos mobiliario 
y equipo en dos municipios 

En Ixtlán del Río, la escuela primaria Ignacio Manuel Altamirano fue una de las beneficiadas, mientras que en la capital 
nayarita el apoyo se destinó a la secundaria Justo Sierra 

Advierte Policía 
Cibernética riesgos 
de publicar rutinas 
escolares en redes 
sociales

Compartir uniformes, ubicaciones 
y horarios de entrada facilita 
información que puede usarse 
para extorsionar a familias; el 
cyberbullying crece dentro de las 
aulas

GUSTAVO VARGAS

El regreso a clases activa un riesgo digital que muchos 
padres no identifican: publicar en redes sociales 
imágenes del uniforme escolar, la entrada al plantel 
o los horarios de la rutina diaria pone en manos 
de desconocidos información que puede derivar en 
extorsión, advirtió la Agencia de la Policía Estatal 
Cibernética de Nayarit.

La práctica es común entre padres de familia que 
documentan el inicio del ciclo escolar en tiempo real. 
Cada publicación con datos de ubicación, nombre del 
plantel o imagen identificable del menor construye un 
perfil de información que terceros pueden aprovechar 
con fines indebidos.

La puerta de entrada a la extorsión es precisamente 
ese rastro digital que se va acumulando en redes, 
señaló Ricardo Hernández, agente de la Policía 
Estatal Cibernética. La recomendación es revisar 
con cuidado qué se publica, para quién es visible y 
qué datos concretos expone cada imagen o mensaje.

El regreso a clases también activa otro frente, precisó 
Hernández: los menores pasan más tiempo en la 
escuela con sus dispositivos y aumentan los casos 
de cyberbullying practicado desde el teléfono dentro 
del aula. Los padres deben mantenerse atentos a lo 
que sus hijos hacen con sus dispositivos durante 
el horario escolar.

La Agencia de la Policía Estatal Cibernética atiende 
reportes y consultas a través de su página de Facebook 
como Unidad de Policía Estatal Cibernética Nayarit.

Mantienen descuentos y condonaciones en trámites de control vehicular 
El esquema de apoyo permanecerá activo desde el 1 de abril hasta el 30 de junio, permitiendo que el trámite se realice 
bajo las mismas condiciones de ahorro y certeza jurídica para el patrimonio de las familias

MISAEL ULLOA 

Autoridades federales y estatales clausuraron ocho 
pozos de extracción ilegal de agua subterránea en 
los municipios de Compostela, Bahía de Banderas, 
Santiago Ixcuintla y Tepic. Las inspecciones detectaron 
que estos aprovechamientos operaban sin los títulos 
de concesión obligatorios, lo que representa un riesgo 
directo para la estabilidad de los mantos acuíferos 
en la región y la disponibilidad del recurso para el 
consumo humano.

En el municipio de Compostela, las labores de verificación 
derivaron en el cierre de dos aprovechamientos que 
carecían de la documentación legal necesaria para su 

funcionamiento. Estas acciones preventivas buscan 
ordenar el uso del agua y detener el aprovechamiento 
desmedido en zonas donde el recurso hídrico es 
vital para el equilibrio ambiental y las actividades 
productivas de la comunidad.

Durante el primer trimestre del año, se sumaron seis 
clausuras adicionales en los municipios de Bahía de 
Banderas, Santiago Ixcuintla y Tepic. En estas localidades, 
las irregularidades detectadas pusieron de manifiesto 
el uso discrecional del agua subterránea fuera de la 
normativa vigente, lo que obligó a la aplicación de 
medidas correctivas para salvaguardar el patrimonio 
natural de la entidad.

Las investigaciones revelaron que una parte 
considerable de estos aprovechamientos irregulares 

se destinaba a la comercialización de agua mediante 
pipas. Esta práctica lucrativa impacta de forma 
negativa en la recarga de los acuíferos, pues al extraer 
volúmenes no contabilizados ni autorizados, se acelera 
el agotamiento de las reservas de agua dulce que 
abastecen a la población.

La Comisión Nacional del Agua (Conagua) y el gobierno 
estatal mantendrán los operativos de supervisión en 
todo el territorio con el fin de consolidar una cultura 
de legalidad. El objetivo central es garantizar un uso 
ordenado y sustentable del recurso, asegurando que 
sólo quienes cumplan con los requisitos técnicos y 
legales puedan acceder al aprovechamiento de las 
aguas nacionales para proteger el derecho humano 
al agua.

FERNANDO ULLOA PÉREZ

El Gobierno de Nayarit anunció la ampliación del periodo 
para el pago de reemplacamiento vehicular y otros 
conceptos fiscales, extendiendo la fecha límite hasta 
el último día de junio en toda la entidad. Esta medida 
busca otorgar mayores facilidades a los propietarios de 
unidades motoras para que regularicen su situación 
patrimonial con el apoyo de incentivos económicos.

El secretario de Administración y Finanzas, Julio 
Cesar López Ruelas, informó que la disposición fue 
establecida por el gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero. Originalmente, el periodo para cumplir con 
esta obligación concluía el último día de marzo, mes 
en el que se ofrecía un descuento del 15 por ciento, 
además de la condonación de multas por rezagos y 
otros beneficios fiscales.

Con esta prórroga, las autoridades aclararon que 
los contribuyentes podrán acceder a los mismos 
términos de descuento que estuvieron vigentes 
durante el primer trimestre del año. El esquema de 
apoyo permanecerá activo desde el 1 de abril hasta el 
30 de junio, permitiendo que el trámite se realice bajo 

las mismas condiciones de ahorro y certeza jurídica 
para el patrimonio de las familias.

Respecto al avance de la recaudación, la administración 
estatal destacó que el balance actual es positivo, con 
una captación que supera los doscientos millones 
de pesos únicamente por el concepto de placas de 
circulación. Hasta el momento, las cifras oficiales 
estiman que los propietarios de más de 100 mil 
vehículos han cumplido satisfactoriamente con 

esta responsabilidad administrativa.
El padrón vehicular del estado registra aproximadamente 

500 mil unidades, aunque se calcula que sólo 400 mil se 
encuentran en circulación activa. Ante este panorama, 
se hizo un llamado a los automovilistas que aún no 
realizan el trámite para que aprovechen la extensión 
de los beneficios instruida por el gobernador Miguel 
Ángel Navarro Quintero y eviten posibles recargos 
tras el vencimiento del nuevo plazo.

YUVENIA ULLOA

Dos centros educativos de los municipios de Tepic e 
Ixtlán del Río recibieron equipamiento tecnológico 
y mobiliario escolar con el objetivo de optimizar las 
condiciones en las que las y los alumnos desempeñan 
sus actividades académicas diarias. La entrega incluyó 
materiales destinados a fortalecer la infraestructura 
pedagógica y el confort dentro de las aulas de una 
primaria y una secundaria del estado.

En Ixtlán del Río, la escuela primaria Ignacio Manuel 
Altamirano fue una de las beneficiadas, mientras que 
en la capital nayarita el apoyo se destinó a la secundaria 
Justo Sierra. Estas acciones buscan garantizar que 
los entornos de enseñanza cumplan con estándares 
que faciliten el desarrollo integral de la infancia y 
la juventud local, atendiendo necesidades básicas 
de infraestructura.

El paquete de apoyos consistió en la dotación 
de aires acondicionados, pupitres, computadoras 
y proyectores, herramientas que permitirán a la 
comunidad estudiantil contar con espacios más 
adecuados para su desempeño. Con estos implementos, 
se pretende reducir las carencias materiales en los 
planteles, permitiendo que tanto docentes como 
alumnos utilicen recursos digitales y mobiliario 
ergonómico durante las jornadas de clases.

La entrega fue encabezada por la doctora Beatriz 
Estrada Martínez, presidenta del Sistema DIF Nayarit, 
quien destacó que el fortalecimiento de la educación es 
fundamental para el desarrollo social en la entidad. Según 
explicó, resulta imperativo proveer los instrumentos 
necesarios que consoliden la formación académica 
de las y los niños para asegurar un crecimiento 
profesional sólido en el futuro.

La modernización de estos espacios educativos 
responde a la necesidad de contar con aulas dignas, 
especialmente ante las condiciones climáticas de 
la región que hacen necesario el uso de equipos 

de climatización. Mediante esta coordinación de 
esfuerzos, se busca mantener la continuidad en la 
mejora de los servicios públicos y el equipamiento 
destinado al sector escolar en beneficio directo de 
las familias nayaritas.

EN LA RECIENTE TEMPORADA VACACIONAL

Alcanza Hotel Escuela 90 por 
ciento de ocupación 

La Universidad Tecnológica de Bahía de Banderas reporta crecimiento en su 
matrícula y prepara eventos deportivos nacionales

ARGIMIRO LEÓN

APARECIÓ

Final feliz para 
la mascota de la 
UPN

Desapareció durante el periodo 
vacacional tras ser trasladada hacia 
la zona de Cofradía; estudiantes 
y vecinos rastrean comunidades 
cercanas sin resultados

OLIVA OROZCO

Lleva embotelladora de Coca-Cola su 
compromiso ambiental a las playas

Grupo Embotellador Nayar participó en Guayabitos en el primer arranque 
nacional del programa Playas con Valor; los residuos recolectados se 
canjearon por productos en un espacio comunitario

DOREIDA ZÚÑIGA

Revoluciona la ingeniería 
molecular el control de la hemofilia

Nuevos tratamientos moleculares permiten que personas con este trastorno de 
coagulación reduzcan drásticamente sus episodios hemorrágicos

REDACCIÓN

PARA MANTENER SUBSIDIO ELÉCTRICO

Exhortan a regularizar 
títulos de agua 

En el caso específico de Nayarit, las autoridades identificaron que de un 
padrón de 160 sujetos productivos, aún restan 35 por realizar su inscripción 
o reinscripción

REDACCIÓN

Orientan a padres en instalación 
de controles parentales

La Policía Cibernética atiende consultas por Facebook para guiar paso a 
paso a quienes quieran supervisar el uso de dispositivos de sus hijos

GUSTAVO VARGAS

El rector de la Universidad Tecnológica de Bahía de 
Banderas (UTBB), Isaac Rivera Delgadillo, confirmó que 
el Hotel Escuela de la institución registró una ocupación 
del 90 por ciento durante las vacaciones de Semana Santa 
y Pascua. Este resultado consolida al inmueble como una 
empresa social rentable que beneficia directamente a la 
formación académica y genera una derrama económica 
positiva para los diversos prestadores de servicios en la 
región.

Del 23 al 26 de abril, la UTBB será sede del encuentro nacional 
cultural y deportivo de las Universidades Tecnológicas del 
país, evento que contará con la asistencia de autoridades 
federales para el acto inaugural. Se espera la llegada de poco 
más de 5 mil personas, lo que asegura una fuerte demanda 
para los sectores hotelero, restaurantero y de transporte 
en el municipio de Bahía de Banderas, posicionando 
al estado como un referente en la organización de 
eventos de gran escala.

En el marco de estas actividades, el Gobernador 
Miguel Ángel Navarro Quintero inaugurará el primer 
Centro de Simulación Médica en la entidad, ubicado 
dentro de las instalaciones universitarias. Este proyecto 
innovador busca fortalecer la oferta educativa y dotar 

a los estudiantes de herramientas tecnológicas de 
vanguardia, siguiendo la estrategia de dignificación 
institucional impulsada por la administración estatal 
para elevar la competitividad de los futuros profesionales 
de la salud.

La aceptación de la UTBB entre la juventud ha 
permitido un crecimiento histórico en su matrícula, 
pasando de 950 estudiantes en 2023 a superar los 
dos mil alumnos en el ciclo actual. Rivera Delgadillo 
señaló que este incremento es reflejo de la calidad 
académica y la experiencia docente de la institución, 
permitiendo que los jóvenes nayaritas y de la región 
accedan a estudios de excelencia sin la necesidad de 
trasladarse a otros estados de la República.

Para el cierre de 2026, el gobernador ya proyecta la 
apertura de la carrera de Odontología y el fortalecimiento 
de las ingenierías en energías renovables, mantenimiento 
industrial, agricultura sustentable y tecnología. En 
materia de seguridad para los próximos encuentros 
nacionales, se contará con el respaldo de la Policía 
Estatal, la Guardia Nacional y el Ejército Mexicano, con 
el fin de garantizar el cumplimiento de los estándares 
de protección para todos los asistentes.

La embotelladora de Coca-Cola en 
Nayarit llevó su programa de gestión 
de residuos a Playa Guayabitos, en 
Compostela, donde se realizó el 
arranque nacional del programa 
Playas con Valor, una estrategia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) y la 
Marina para eliminar plásticos de las 
costas mexicanas con participación 
ciudadana y empresarial.

Grupo Embotellador Nayar aportó 
infraestructura y personal para la 
recolección y canje de materiales: 
plástico, PET, aluminio, latón y 
Tetrapack recogidos en la playa se 
intercambiaron por productos en 
un espacio comunitario habilitado 
para la jornada. Estudiantes, 
comerciantes y visitantes que aún 
disfrutaban la playa se sumaron 
al canje de manera espontánea, 
con una respuesta que superó las 
expectativas de los organizadores.

Separar y entregar residuos 
genera un ingreso adicional para 

quien participa y al mismo tiempo 
construye el hábito del reciclaje en 
las comunidades costeras, explicó 
Merari Rodríguez, encargada de 
Gestión de Residuos de Grupo 
Embotellador Nayar. La empresa 
asume ese doble propósito como 
parte de su compromiso con el 
medio ambiente en la entidad.

El programa tiene proyección 
nacional, precisó José Rentería 
González, titular de la Oficina de 
Representación de SEMARNAT en 

Nayarit. Guayabitos abrió la ruta y 
a lo largo del año otras playas del 
país replicarán el modelo, con la 
expectativa de que el programa 
regrese a Nayarit antes de que 
termine el ejercicio.

La jornada contó con la 
participación del gobierno federal, 
el gobierno estatal, la comunidad 
de Guayabitos y el ayuntamiento de 
Compostela, con Grupo Embotellador 
Nayar como el eje empresarial que 
articuló la operación en campo.

Terapias basadas en ingeniería molecular 
han logrado reducir hasta en un 80 por ciento 
los incidentes de sangrado en pacientes con 
hemofilia, permitiéndoles retomar actividades 
cotidianas. Estos procedimientos clínicos, que 
incluyen opciones de no reemplazo, se aplican 
a más de 2,700 personas en el país para mejorar 
su calidad de vida, un avance destacado en el 
marco del Día Internacional de la Hemofilia.

El uso de estas terapias de vanguardia permite 
que los pacientes pasen de sufrir 52 eventos 
hemorrágicos anuales a menos de cinco. Esta 
mejora representa una cura funcional, pues 
quienes padecen la enfermedad logran integrarse 
de manera plena al ámbito laboral y escolar. El 
tratamiento actúa rebalanceando el sistema de 
coagulación mediante moléculas que simulan 
los procesos naturales del cuerpo humano.

La hemofilia es una condición hereditaria en 
la que el organismo no produce genéticamente 
ciertos factores de coagulación, lo que provoca 
sangrados desde el nacimiento. Según el especialista 
Jaime García Chávez, el 70 por ciento de los casos 
tiene antecedentes familiares, mientras que 

el resto surge por mutaciones espontáneas. El 
diagnóstico preciso se obtiene mediante estudios 
de laboratorio que miden la presencia de las 
proteínas esenciales en la sangre.

Existen diversos grados de afectación: los 
casos graves presentan hemorragias constantes, 
mientras que los leves sólo sangran al someterse 
a cirugías o sufrir traumatismos. Por otro lado, 
los pacientes moderados suelen presentar daños 
en articulaciones como tobillos, rodillas y codos. 
Sin embargo, con el seguimiento clínico adecuado, 
cualquier persona con este diagnóstico puede 
llevar una vida productiva y funcional.

Actualmente, el Seguro Social atiende a más de 
la mitad de la población con este padecimiento 
en el territorio nacional, brindando cobertura 
en unidades de segundo y tercer nivel. La 
estrategia de atención incluye un registro 
actualizado de pacientes y un sistema de 
entrega de medicamentos a domicilio para 
optimizar los resultados del tratamiento. Este 
modelo garantiza que las herramientas de 
última generación lleguen de manera efectiva 
a quienes más lo requieren.

Alba llegó a la Universidad Pedagógica Nacional 
de Tepic hace cinco años, lastimada y sin dueño. 
Se quedó. Con el tiempo se convirtió en parte del 
campus, reconocida por su carácter tranquilo y 
su cercanía con estudiantes y docentes. Ahora 
la comunidad universitaria la busca sin saber 
dónde está.

La perra desapareció al regreso del periodo 
vacacional más reciente. Una persona de la 
institución la trasladó hacia la zona de Cofradía, 
aunque las versiones sobre el lugar exacto donde 
fue dejada resultaron contradictorias. Quien la 
llevó informó primero haberla dejado con alguien 
en el poblado y después reconoció que las cosas 
no salieron como planeaba, aunque aseguró que 
el animal estaba a salvo.

Alba era la única que llegó a este campus lastimada 
y con el tiempo se volvió la líder del grupo de perros 
que habitaban el lugar, recordó Efraín Moreno 
Arciniega, docente de Investigación y Filosofía de 

la UPN, quien cinco años atrás decidió hacerse 
cargo de ella, gestionó su atención veterinaria, 
su esterilización y su vacunación tras un mes de 
recuperación.

“Lo que quiero es saber si está viva y cómo está”, 
dijo Moreno. El académico precisó que estudiantes 
originarios de la región de Cofradía de Chocolón y 
vecinos de la zona han comenzado a buscarla, sin 
resultados hasta el momento. Existe la posibilidad 
de que se haya integrado a una jauría que se 
reúne cerca del crucero de Malinal.

El docente pidió que el caso no derive en 
confrontaciones. Su llamado es a localizar a 
Alba y, de encontrarse ya en un hogar, confirmar 
que está bien.

Tras horas de  búsqueda la perrita que vive 
en la UPN y desapareció en las vacaciones, fue 
localizada tras la emotiva campaña emprendida 
por estudiantes, docentes y usuarios en redes 
sociales.

La Agencia de la Policía Estatal Cibernética de 
Nayarit recomienda a madres y padres de familia 
instalar controles parentales en los dispositivos de 
sus hijos para supervisar contenidos, administrar 
tiempos de uso y restringir aplicaciones durante 
el horario escolar, como respuesta al incremento 
en casos de ciberacoso y exposición a contenido 
inapropiado en redes sociales.

El control parental permite al adulto decidir 
qué aplicaciones puede usar el menor, cuánto 
tiempo al día y en qué horarios. La herramienta 
opera directamente desde el dispositivo y 
puede configurarse sin conocimientos técnicos 
avanzados, aunque muchos padres desconocen 
cómo activarla.

Para quienes no sepan cómo instalar o configurar 

estas herramientas, la dependencia ofrece orientación 
directa, señaló Ricardo Hernández, agente de la 
Policía Estatal Cibernética. Basta con enviar un 
mensaje a la página de Facebook de la Unidad de 
Policía Estatal Cibernética Nayarit para recibir 
las recomendaciones y los protocolos necesarios.

La agencia trabaja en campañas de prevención 
con escuelas del estado, donde también se 
involucra a los padres de familia en el tema del uso 
responsable de la tecnología por parte de menores, 
precisó Hernández. El objetivo es que el adulto 
tenga herramientas concretas para acompañar 
la vida digital de sus hijos.

Quienes detecten situaciones de ciberacoso o 
extorsión digital pueden reportarlas a la misma 
unidad a través de sus canales en redes sociales.

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en 
coordinación con la Comisión Nacional del Agua  
y la Comisión Federal de Electricidad, convocó a 
los productores agrícolas a regularizar sus títulos 
de concesión de agua antes del 30 de abril de 2026. 
Esta medida es indispensable para conservar los 
beneficios del Programa Especial de Energía para 
el Campo en materia de Energía Eléctrica de Uso 
Agrícola, el cual fortalece la producción nacional 
mediante la reducción de costos operativos.

El programa otorga una cuota energética con 
tarifa de estímulo a quienes utilizan electricidad 
para el bombeo y rebombeo de agua con fines 
de riego. Este apoyo resulta fundamental para la 
viabilidad económica de las unidades de producción, 
debido a que disminuye significativamente el 
precio del suministro eléctrico necesario para 
el mantenimiento de los cultivos.

En el caso específico de Nayarit, las autoridades 
identificaron que, de un padrón de 160 sujetos 
productivos, aún restan 35 por realizar su 
inscripción o reinscripción. La administración 

federal enfatizó que no se otorgará ninguna 
prórroga posterior a la fecha límite, por lo que 
instó a los interesados en la entidad a completar 
el trámite a la brevedad para evitar la pérdida 
del subsidio.

Para facilitar el cumplimiento de esta 
obligación, el proceso se realiza de forma gratuita 
y sin intermediarios en diversas ventanillas de 
atención. En estos espacios se brinda orientación 
y acompañamiento técnico para asegurar que 
los beneficiarios cuenten con la documentación 
necesaria, promoviendo con ello la transparencia 
y el contacto directo con el personal oficial.

Con esta iniciativa, el Gobierno de México busca 
simplificar las gestiones administrativas para el 
sector primario y fomentar un aprovechamiento 
más eficiente de los recursos hídricos y energéticos. 
El objetivo central es garantizar certidumbre 
jurídica y económica a las familias que dependen 
de la actividad agrícola, asegurando que cuenten 
con los estímulos necesarios para continuar con 
su labor productiva.
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Los capitales
Peligrosa la compra de vivienda “fraccionada”, 

en especial, en el sector turístico
Édgar González Martínez

AL MUNDIAL, NOS VAMOS AL MUNDIAL

La dictadura brasileña mezcló 
política y deporte

Luis Alberto García / Cdmx

*En Brasil, cortinas de humo y otras distracciones.
*”Ordem e Progresso”: represión y deuda impagable.
* “Samba pa´ti”, diría el gran Carlos Santana.
*Luiz Inácio Lula de Silva, vencedor en dos elecciones.
* “De lo sublime a lo ridículo solamente hay un paso”.

Entre 1 de abril de 1964 y el 21 de abril de 1985 
-periodo que duró la dictadura que ejecutó un 
golpe de Estado patrocinado por Washington-, 
política y deporte se mezclaron en el Brasil 
gobernado por una casta militar que promulgaba, 
lo mismo Actas Institucionales, que otros decretos 
igualmente arbitrarios.

Bajo un régimen autoritario que impuso 
la proscripción de los partidos políticos, los 
mandatos parlamentarios y la suspensión de los 
derechos ciudadanos, con entidades religiosas, 
profesionales y sindicatos intervenidos, Brasil 
vivió políticamente anestesiado durante dos 
decenios.

Paralela a una etapa en que el futbol resplandeció 
con la obtención de la Copa Jules Rimet de 1970, 

la tortura también se convertía en deporte para 
personajes como Carlos Alberto Brilhante Ustra, 
responsable de los métodos violentos aplicados 
a la oposición y a Dilma Rousseff, presidenta 
de Brasil entre 2010 a 2016, cuando perteneció 
a un grupo guerrillero.

Para que no se olvide, el ex candidato de 
ultraderecha que ganaría los comicios presidenciales 
de octubre de 2010 , Jair Bolsonaro, dedicó al 
torturador paulista un discurso en la Cámara de 
Diputados, el día que la hasta entonces vencedora 
de la elección de ese año fue destituida por 
supuestos malos manejos presupuestales.

A los jefes del régimen militar no les importaban 
las ideologías, religiones, formación intelectual 
o extracción social de la oposición, perseguida 
y exterminada por los famosos “Escuadrones de 
la Muerte” comandados por los multiasesinos 
Milton LeCoq y Sergio Paranhos Fleury.

Ese fue el Brasil del tiempo en que, felices, 
los gobernantes que tomaron el poder en 1964, 
invocaban sin cesar el tema positivista de la 
bandera verde y oro: “Ordem e Progresso”, el 
primero, impuesto con sofisticados ingredientes 
represivos, y el segundo, ganado con la hipoteca 
nacional traducida en una deuda externa y eterna.

Ésta ascendía a 120 mil millones de dólares 
de aquella época, endosados a los siguientes 
mandatarios: José Sarney, Fernando Collor 
de Mello, Itamar Franco, Fernando Henrique 
Cardoso y Luis Inácio Lula da Silva, quien había 
resultado vencedor en los comicios presidenciales 

de octubre de 2002.
Luego del amargo final del ciclo militar cesarista, 

con los mariscales Humberto Castelo Branco 
y Arthur Costa e Silva, y los generales Emilio 
Garrastazú, Ernesto Geisel y Joao Figueiredo como 
comandantes de la dictadura, las promesas de 
1964 no se cumplieron, y en lo deportivo hubo 
una prolongada sequía futbolística que impidió 
gozar de las glorias pasadas.

Los compromisos y la herencia que dejó la 
fase castrense se intentaron disfrazar de milagro 
y maravilla sobre el gramado color esmeralda 
de Maracaná -el remodelado, hermoso y colosal 
estadio de Río de Janeiro, domicilio del Flamengo, 
el Fluminense, el Vasco da Gama y el Botafogo-, 
que años después serviría para repartir pan y 
circo, incluida, ya en democracia, la Copa FIFA 
/ Brasil 2014.

Entre 2003 y 2016, los gobiernos de Lula de 
Silva y Dilma Rousseff invirtieron cerca de catorce 
mil millones de dólares en la organización 
de ese torneo; pero los pobres siguieron más 
pobres bajo la administración del mediocre 
Michel Temer, sucesor la ex guerrillera de la 
Vanmguardia Revolucionaria Palmares.

Nacida el 14 de noviembre de 1947, Rousseff 
asumió su actividad militante en una nación que 
-como Argentina antes y después del Campeonato 
Mundial de 1978- siempre ha tenido buenas 
historias de futbolistas y dictadores para contar.

Brasil es el ejemplo mayor de las formas utilizadas 
para distraer a los menesterosos: “Samba pa´ti”, 

diría Carlos Santana el gran músico de origen 
jalisciense; pero hay más en el anecdotario que 
relaciona el futbol con la política.

¿Por qué?, porque tenemos hechos que muestran 
hasta dónde ese deporte ha sido utilizado en 
beneficio de personajes que, finalmente, han 
quedado mal en su afán de congraciarse con 
sus gobernantes.

Hay ejemplos ilustrativos en ese sentido y, 
para comenzar, dos ex presidentes -a propósito 
de la euforia mundialista que consume al 
planeta cuatrienalmente y en especial a Brasil y 
Argentina- mostraron hace tiempo sus aficiones 
y desvaríos, haciendo valida aquella frase que 
Napoleón Bonaparte recordaba a sus mariscales: 
“De lo sublime a lo ridículo sólo hay un paso”.

Se trata de Fernando Collor de Mello, destituido 
de la presidencia de Brasil a fines de 1992, y de 
Carlos Saúl Menem, titular del Poder Ejecutivo 
en Argentina durante dos periodos, de 1989 a 
1999, cuando dejó un país en estado de desastre 
y emergencia, sin que lo salvara ni la Virgen de 
Luján, patrona de la nación rioplatense.

En junio de 1990, al celebrarse el Campeonato 
Mundial de Futbol en Italia, Collor de Mello 
anunció que asistiría al debut de la selección 
nacional brasileña en Turín, en su enfrentamiento 
contra Suecia.

Al dejar por unos días la patria amada e idolatrada, 
Fernando Collor, por su parte, ponía fin a su 
luna de miel con el poder y caía el maquillado 
prestigio interno del nuevo gobierno, ligado a 
las confusiones en torno a la puesta en práctica 
de su draconiano plan de ajuste económico, 
con el que pretendía frenar la inflación.

Ésta superaba los cuatro dígitos en 1989, 
y su objetivo –bajo la supervisión del Fondo 
Monetario Internacional (FMI) y de su ministra 
de Hacienda, Zelia Cardoso- era recuperar el 
crecimiento y mejorar las infames condiciones 
de vida de los dos tercios más pobres del total 
de los 150 millones de habitantes que entonces 
registraba el Censo Nacional.

De sus resultados dependía en buena medida 
la suerte de los restantes años de mandato del 
nuevo presidente; pero sólo llegaron a dos, luego 
de comprobarse que fue autor intelectual de la 
creación de una red de corrupción instrumentada 
por su ex jefe de campaña, Paulo César Farías, 
denunciado a tiempo en junio de 1992 por el 
semanario “Veja” de Sao Paulo.

La compra de espacios en hoteles o 
condominios en las playas, por una o 
dos semanas al año, está creciendo más 
que la propia ley que debe regular este 
tipo de propiedad. Ayer, precisamente, 
la Asociación Mexicana de Profesionales 
Inmobiliarios (AMPI), emitió una alerta 
al mercado sobre los riesgos que puede 
implicar la adopción de este modelo sin 
la especialización necesaria.

El organismo que encabeza a nivel 
nacional Jenny Althair Rivas Padilla, señaló 
que, si bien la propiedad fraccionada 
ha demostrado ser un esquema viable 
en destinos turísticos consolidados a 
nivel internacional, su implementación 
requiere capacidades que van más allá del 
desarrollo inmobiliario tradicional. “No 
todo proyecto inmobiliario está preparado 
para ser fraccionado. Este modelo implica 
no solo desarrollar, sino operar activos 
bajo una lógica cercana a la industria 
hotelera”, señaló.

Explicó que, a diferencia de un desarrollo 
convencional —donde el desarrollador 
construye, comercializa y posteriormente 
entrega la operación—, los esquemas 
fraccionados exigen una operación 
continua, especializada y altamente 
profesionalizada.

Entre los principales riesgos identificados 
destacan:

·       La viabilidad financiera depende 
de la venta parcial o total de fracciones, 
lo que puede generar desbalances si no se 
alcanza el nivel requerido de colocación

·       La operación requiere capacidades 
similares a las de un hotel o resort, incluyendo 
gestión de reservas, mantenimiento, atención 
al cliente y plataformas tecnológicas

·       La demanda debe ser constante y 
sostenida, lo que limita su viabilidad a 
destinos con vocación turística consolidada

·       La coexistencia de múltiples 
propietarios en un mismo activo incrementa 
la complejidad en la toma de decisiones 
y la gobernanza del proyecto

·       Cerciorarse del uso de tecnologías 
que aporten certeza legal a la inversión 
como las plataformas con tecnología 
Blockchain y cumplan con la NOM151

·       Que los desarrolladores tengan 
adecuados y correctos estatutos de 
administración y operación del inmueble 
para el uso y disfrute de las fracciones

·       Que haya un adecuado retorno de 
inversión apostando por grupos que cuenten 

con sistema de gobierno corporativo, criterios 
ASG, que estén regulados por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y que sus 
estados financieros estén dictaminados 
por calificadoras reconocidas

·       Opciones de Salida: Que los usuarios 
tengan opciones para la venta de su fracción 
en caso de querer dejar de pertenecer al 
conjunto de propietarios

Asimismo, la asociación advirtió que 
el uso del modelo como herramienta 
comercial —sin un sustento operativo 
y de mercado sólido— puede derivar en 
proyectos inviables. “Estamos observando 
una tendencia donde algunos desarrolladores 
están adoptando el modelo fraccionado 
como una estrategia de comercialización, sin 
contar necesariamente con la experiencia 
en operación ni con un mercado que 
respalde la demanda”.

En este contexto, AMPI hizo un llamado 
a inversionistas, desarrolladores y asesores 
inmobiliarios a realizar procesos rigurosos 
de análisis y debida diligencia antes de 
participar en este tipo de esquemas.

“El crecimiento del modelo no debe 
confundirse con su viabilidad. La diferencia 
entre un proyecto exitoso y uno inviable 
estará en la experiencia del operador, la 
fortaleza del mercado y la estructura del 
proyecto”.

En este escenario, reconoció que la 
vivienda fraccional emerge como una 
solución disruptiva, pero advierte: su éxito 
depende de una regulación urgente y de 
una especialización operativa rigurosa.

Y es que, la propiedad fraccionada 
permite adquirir una parte de un activo de 
lujo —generalmente vacacional— por una 
fracción de su costo total, compartiendo 
gastos y obteniendo títulos de propiedad 
y plusvalía. Este modelo tiene el potencial 
de democratizar el sector, atrayendo a 
jóvenes y clase media hacia destinos 
turísticos con alta plusvalía.

Sin embargo, la innovación avanza más 
rápido que la ley. “La vivienda fraccional 
puede ser una revolución o un riesgo si no 
se regula a tiempo”, subrayó Jenny Althair 
Rivas Padilla, presidenta nacional de AMPI, 
quien reiteró su llamado a construir un 
marco jurídico que brinde certidumbre 
en la materia.

loscapitales@yahoo.com.mx
Twiter: @Edgar4712

Historias de tránsitas municipales
La proximidad social que los agentes viales de Tepic, deben practicar con los ciudadanos, 
parece no estar muy próxima, en determinadas situaciones

Pues yo no se si mi amigo el abogado 
José de Jesús Ibarra García,   actual 
Director General de Seguridad Pública 
y Vialidad del municipio de Tepic, 
Nayarit, quien fue nombrado por la 
presidenta municipal Geraldine Ponce 
para encabezar la corporación, enfocado 
en la proximidad social, la protección 
ciudadana y la mejora de los juzgados 
cívicos, esté capacitando a su personal 
que tiene la proximidad social, una de 
las misiones que le encargó la señora 
presidenta municipal de Tepic, la 
ingeniera Geraldine Ponce.

Al director de la policía y vialidad de 
Tepic, no dejó de escucharlo cuando en 
las conferencias de prensa de la alcaldesa, 
le pasan el atril para que informe sobre 
la situación del área que le corresponde 
mantener en orden, y siempre escucho 
informes dichos por él, muy positivo 
donde todo funciona a la perfección.

Por eso me extrañó que ayer viernes 
a las 12 del día con 27 minutos, cuando 
iba saliendo de uno de los cajones de 
estacionamiento que existen alrededor 
del parque Juan Escutia, y mientras 
salía  a unos tres kilómetros por hora, 
me terminaba de abrochar mi cinturón 
de seguridad, de pronto escuché el pitido 
de una motocicleta, al observar por el 
espejo retrovisor vi que era una mujer 
subida en una motocicleta vestida 
con el uniforme de policía vial, yo iba 
demasiado despacio como dije antes, 
terminándome de abrochar el cinturón.

Así que me paré y le pregunté que 
si ocurría algo, y sí, me dijo que me 
estacionara inmediatamente, solo que en 
el parque Juan Escutia, inmediatamente 
representa dar una vuelta porque 
eventualmente todos los lugares de 
estacionamiento están ocupados, 
había claro, las entradas de las calles, 
y rampas para minusválidos , en donde 
como siempre por respeto por las rayas 
amarillas no quise ponerme, y seguí 
buscando un lugar para estacionarme, 

quiero repetir que mi velocidad no pasaba 
de dos a cuatro kilómetros por hora, ya 
que buscaba pararme,  sin embargo la 
agente de tránsita municipal número 
28253, de nombre Jetzabell González 
López, me dijo que me parará en una 
entrada de calle al parque Juan Escutía, 
justamente donde estaba la rampa para 
minusválidos, y aunque yo le hice saber 
ese detalle me dijo que no importaba 
que ahí me parara, cosa que hice de 
inmediato.

Porque además en mi primer 
encuentro con la policía vial, cuando 
me ordenó que me estacionara, pude 
ver colgada a su cintura un pavoroso 
pistolón de un calibre de esos que 
usa el ejército y la fuerza aérea, una 
intimidante arma de fuego, y como 
no quise arriesgar mi vida, porque ya 
ven que uno nunca sabe como piensa 
un tránsito del municipio, si suponen 
que uno pudiera venir de hacer una 
matanza en alguna calle céntrica, o de 
haber cometido un asalto a un banco, o 
de traer un secuestrado en la cajuela, en 
fin, hay muchas películas de policías y 
delincuentes que terminan afectando 
la mente de personas débiles, así que 
cuando vi el pistolón, en la cintura 
de una mujer, más despacio me fui, 
lo hice a propósito por si pensaba en 
un disparo pensando que quería huir 
de su orden.

Así que cuando la agente Jetzabell 
González López, me dijo que me estacionara 
obstruyendo la rampa de minusválidos, 
acaté de inmediato la orden, y empezó 
preguntándome si nunca me habían 
infraccionado, no entendí el porqué 
de esa pregunta, como tampoco sí si la 
pregunta era si durante toda mi vida no 
había recibido alguna infracción,  sin 
embargo le contesté la verdad, que 
nunca me habían infraccionado, con 
el vehículo que actualmente tengo, 
por cierto ya viejito, es modelo 2015, 
tiene once años de viejo, pero  repito 

que no sé por qué esa pregunta, pero le 
contesté con la verdad, además repito, 
ver pistolas tan enormes frente a mi, 
francamente me causan temor.

Luego de un breve dialogo me 
pregunto también que si yo sabía 
porque me infraccionaba, pues con 
riesgo a que pudiera echar mano de 
su pistola, y nervioso, le dije que no, 
porque francamente todavía no tengo 
la capacidad de leer los pensamientos 
de las personas con las que entablo 
un dialogo.

Me pidió los documentos, todos se 
los entregué y todo estaba en regla, 
entonces me dijo, le voy a retener su 
licencia de manejar, yo repito a ustedes, 
que a todo lo que me decía contestaba 
que sí, ni por asomo la contrarié, así 
que le contesté que estaba bien, que 
hiciera lo que gustara, luego como 
yo no supe la pregunta de porque 
me estaba infraccionando la agente 
Jetzabell González López, me dijo que 
por no traer el cinturón, aunque para 
esos momentos ya lo traía, ya ven que la 
historia empieza cuando iba saliendo 
de un estacionamiento del parque 
Juan Escutia, y me iba abrochando el 
cinturón, así que para darle la licencia 
de manejar, me tuve que quitar el 
cinturón de seguridad, para que me 
infraccionara por la falta de cinturón 
de seguridad.

Y pues fue cuando me pregunté dos 
cosas, la primera si es que un agente 
de tránsito municipal, no de policía, 
sino de tránsito, debe cargar una arma 
intimidante y más si la llega a usar, y la 
otra, si el buen Jesús Ibarra García, instruye 
a sus agentas de tránsitas sobre lo que 
es la proximidad social, que según leo es 
orientar e instruir a la sociedad para el 
buen comportamiento social, yo ya traía 
el cinturón puesto, quizá una llamada 
o consejo del momento de ponerlo o 
un exhorto, en fin, la proximidad social 
no está muy próxima…hasta el lunes.

En el marco del Día Mundial del Circo, que se conmemora 
este 18 de abril, los Semilleros Creativos de la Dirección 
General de Vinculación Cultural (DGVC), de la Secretaría 
de Cultura del Gobierno de México, se consolidan 
como espacios de paz donde niñas, niños y jóvenes 
exploran diversas disciplinas artísticas y donde, en 
muchos casos, descubren una vocación.

Ese es el caso de Iván Amador González, exparticipante 
del Semillero Creativo de Circo en Tenancingo, Tlaxcala, 
quien encontró en este espacio una alternativa de 
vida y hoy se desarrolla profesionalmente en las 
artes circenses.

Su acercamiento al circo se fortaleció en 2021 tras 
su experiencia en un magno evento organizado por 
la DGVC en la Ciudad de México, donde convivió con 
jóvenes de todo el país. “Fue ahí que conocí a gente que 
hacía cosas increíbles dentro del circo”, recuerda. Más 
adelante, durante un campamento formativo, decidió 
su camino: “me enamoré completamente del circo y 
decidí que quería ser feliz en las artes”.

“El arte existe para que la realidad no nos destruya”, 
comparte Iván, quien encontró en el circo un refugio. A 
partir de ello, continuó su formación en Artes Escénicas 
y Circenses Contemporáneas en la Universidad 
Mesoamericana, plantel Puebla Sur, y ha tenido la 
oportunidad de presentarse de manera profesional 
en diversos espacios. “Es gran parte de mi felicidad, 
mostrar lo que el ser humano es capaz de hacer con 
esfuerzo y dedicación”, afirma. El aplauso del público, 
dice, sigue siendo una de sus mayores motivaciones.

Alan Rivera Tello, docente del Semillero Creativo 
de Circo en Tenancingo, destaca que estos espacios 
permiten a las y los participantes “salir de lo rutinario”, 
enfocarse y aprender a trabajar en conjunto. También 
resalta el impacto de contar con referentes como Iván, 
quien hoy regresa a compartir lo aprendido: “los niños 
quieren llegar a hacer lo mismo”.

Actualmente, la DGVC cuenta con 13 Semilleros 
Creativos de Circo en 10 estados del país, donde se 
impulsa el desarrollo artístico en entornos seguros 
y colaborativos.

La historia de Iván es una de muchas. “Muchos 
me decían que del arte no se puede vivir, pero sí se 
puede”, afirma. “Si uno se propone hacer lo que ama, 
va a salir adelante”.

Las niñas, niños y jóvenes interesados en formar 
parte de los Semilleros Creativos pueden consultar 
la oferta disponible en su comunidad a través de 
la página culturacomunitaria.cultura.gob.mx y las 
redes sociales de la DGVC.

CELEBRAN EL DÍA MUNDIAL DEL CIRCO

Impulsan historias de vida en 
semilleros creativos

A través de 13 Semilleros Creativos de Circo en 10 estados del país, la DGVC 
fomenta el desarrollo artístico y comunitario de infancias y juventudes

REDACCIÓN

Sonámbulo: un viaje cinematográfico 
a las entrañas del monte mazahua y 
sus historias

Cortometraje de ficción, en el que el colectivo Tsi’dyoo difunde las leyendas 
y la riqueza cultural del norte del Estado de México

REDACCIÓN

El proyecto Sonámbulo (Ne bezho kjinchi), dirigido 
por el cineasta de origen mazahua Rubén Alejandro 
Ramón Medellín, es un cortometraje de ficción 
filmado en San Felipe del Progreso y Villa Victoria, 
ambos municipios del Estado de México, que explora 
la mística y la vida cotidiana de la región mazahua.

Narra la historia de un padre y su hijo, vendedores 
de leña en el monte, cuyas vidas se transforman 
cuando uno de ellos tiene sueños proféticos sobre 
un tesoro oculto. 

Según el director, el cortometraje explora 
emociones y creencias arraigadas en las leyendas 
locales: “En cada pueblo hay una historia o mínimo 
una leyenda, por lo que nos dimos cuenta de que 
había una oportunidad para compartir la riqueza, 
las tradiciones y sobre todo las problemáticas que 
están presentes en nuestra región”.

La producción, comenta, tiene altos contrastes 
visuales y sonoros, pequeñas figuras humanas rodeadas 
por una inmensa naturaleza, y silencios prolongados 
y tensos que se interrumpen espontáneamente. 
También se incluyen elementos como la presencia 
del “coyote” en el diseño sonoro y detalles en segundo 
plano, casi subliminales, que hagan referencia a 
la cosmovisión de las leyendas mazahuas.

Uno de los pilares de Sonámbulo es el trabajo con 
personas de ascendencia mazahua de la región que, 
aunque no cuentan con estudios profesionales de 
actuación, participaron en un proceso de formación. 
“Tuvimos a una colaboradora de origen mazahua de 
Tlalpujahua, Michoacán, con formación en teatro, 
quien realizó un taller de diez sesiones para que 
pudieran sacar ese potencial de actuación que 
todas las personas podemos llegar a tener en algún 
punto”, explica Ramón Medellín.

El Colectivo Tsi’dyoo y la 
profesionalización local

El proyecto lo impulsa el colectivo audiovisual 
Tsi’dyoo (casa productora con perspectiva mazahua) 
que integran las y los cineastas Alfredo Guzmán 
Cayetano, Rosalba López López, Iris Martínez (de 

origen otomí), Sara Padilla y Rubén Alejandro 
Ramón Medellín. El colectivo rompe la visión 
del cine como una industria centralizada en las 
grandes urbes.

Con el objetivo de tener asesorías y talleres para 
el desarrollo de su producción, participaron con 
Sonámbulo en la séptima edición del Estímulo a la 
Creación Audiovisual en México y Centroamérica 
para Comunidades Indígenas y Afrodescendientes 
(ECAMC) 2025, que ofrece la Secretaría de Cultura del 
Gobierno de México, a través del Instituto Mexicano 
de Cinematografía (IMCINE).

“Era el espacio perfecto para mostrar nuestra 
realidad, nuestras leyendas y nuestras luchas, 
llenando el vacío cinematográfico que ha existido 
en nuestra región por años”, comenta en entrevista 
Ramón Medellín. 

Al ser seleccionado, el proyecto fue parte 
de la Residencia ECAMC, un espacio para el 
fortalecimiento técnico y creativo.

Para el entrevistado, quien regresó a su comunidad 
tras estudiar Ciencias de la Comunicación en la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
y una maestría en Interculturalidad para la Paz, 
el cine es un vehículo para la reivindicación. “La 
existencia misma de cine mazahua es importante 
para decir que aquí estamos en este presente 
reclamándolo y vamos a seguir”.

El futuro: Descentralización e identidad
El colectivo ya cuenta con dos producciones en 
puerta gracias al impulso del ECAMC. El cineasta 
destaca que, a diferencia del cine comercial que 
busca el retorno de inversión para particulares, 
el cine comunitario gestiona recursos para que 
el beneficio se quede en el territorio. 

Con Sonámbulo (Ne bezho kjinchi), Rubén 
Alejandro Ramón Medellín y el colectivo Tsi’dyoo 
apuestan por lo colectivo: “seguir creciendo desde 
lo comunitario, apropiarnos de nuestra historia 
y pensar en cómo vamos a ser representados en 
el futuro”.
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NUESTRAS PLUMAS
La Serpentina. Historias de 

tránsitas municipales. Guillermo 
Aguirre.LoS capitaLeS. Peligrosa 

la compra de vivienda 
“fraccionada”, en especial, 
en el sector turístico.Édgar 

González Martínez.  La dictadura 
brasileña mezcló política y 
deporte. Luis Alberto García.

PÁGINA 2A

Lleva embotelladora de 
Coca-Cola su compromiso 

ambiental a las playas
Grupo Embotellador Nayar participó en Guayabitos en 
el arranque nacional del programa Playas con Valor; los 
residuos recolectados se canjearon por productos en un 
espacio comunitario

Lo utilizaban para venta en pipas

Frenan extracción 
clandestina de agua 

En el municipio de Compostela, las labores de verificación derivaron en el cierre de dos aprovechamientos que carecían 
de la documentación legal necesaria para su funcionamiento

Orientan a padres 
en instalación de 
controles parentales

 La Policía Cibernética atiende 
consultas por Facebook para 
guiar paso a paso a quienes 
quieran supervisar el uso de 
dispositivos de sus hijos

GUSTAVO VARGAS

La Agencia de la Policía Estatal Cibernética 
de Nayarit recomienda a madres y padres 
de familia instalar controles parentales en 
los dispositivos de sus hijos para supervisar 
contenidos, administrar tiempos de uso y 
restringir aplicaciones durante el horario 
escolar, como respuesta al incremento 
en casos de ciberacoso y exposición a 
contenido inapropiado en redes sociales.

PÁGINA 6A

Exhortan a senderistas a extremar 
precauciones ante altas temperaturas 

Se enfatizó que la presencia de excursionistas en cerros requiere de una vigilancia constante 
y un comportamiento responsable para evitar siniestros que puedan comprometer la integridad 
física de los visitantes y la preservación del ecosistema 

Mantienen descuentos 
y condonaciones en 
trámites de control 
vehicular 

El esquema de apoyo 
permanecerá activo desde 
el 1 de abril hasta el 30 de 
junio, permitiendo que el 
trámite se realice bajo las 
mismas condiciones de ahorro 
y certeza jurídica para el 
patrimonio de las familias

FERNANDO ULLOA PÉREZ

El Gobierno de Nayarit anunció la 
ampliación del periodo para el pago 
de reemplacamiento vehicular y otros 
conceptos fiscales, extendiendo la fecha 
límite hasta el último día de junio en 
toda la entidad. Esta medida busca otorgar 
mayores facilidades a los propietarios de 
unidades motoras para que regularicen 
su situación patrimonial con el apoyo de 
incentivos económicos.

PÁGINA 3A

Debutan equipos locales en torneo nacional de beisbol 5 

En la reciente temporada 
vacacional

Alcanza Hotel Escuela 
90 por ciento de 
ocupación 

La Universidad Tecnológica 
de Bahía de Banderas reporta 
crecimiento en su matrícula 
y prepara eventos deportivos 
nacionales

ARGIMIRO LEÓN

El rector de la Universidad Tecnológica 
de Bahía de Banderas (UTBB), Isaac Rivera 
Delgadillo, confirmó que el Hotel Escuela 
de la institución registró una ocupación 
del 90 por ciento durante las vacaciones 
de Semana Santa y Pascua. Este resultado 
consolida al inmueble como una empresa 
social rentable que beneficia directamente 
a la formación académica y genera una 
derrama económica positiva para los 
diversos prestadores de servicios en la 
región.

Del 23 al 26 de abril, la UTBB será sede 
del encuentro nacional cultural y deportivo 
de las Universidades Tecnológicas del 
país, evento que contará con la asistencia 
de autoridades federales para el acto 
inaugural. Se espera la llegada de poco 
más de 5 mil personas, lo que asegura 
una fuerte demanda para los sectores 
hotelero, restaurantero y de transporte 
en el municipio de Bahía de Banderas.

PÁGINA 6A

MISAEL ULLOA 

Autoridades federales y estatales clausuraron ocho 

pozos de extracción ilegal de agua subterránea en 
los municipios de Compostela, Bahía de Banderas, 
Santiago Ixcuintla y Tepic. Las inspecciones 
detectaron que estos aprovechamientos operaban 

sin los títulos de concesión obligatorios, lo que 
representa un riesgo directo para la estabilidad de 
los mantos acuíferos en la región y la disponibilidad 
del recurso para el consumo humano.

PÁGINA 3A

Doreida Zúñiga

La embotelladora de Coca-Cola en Nayarit 
llevó su programa de gestión de residuos 
a Playa Guayabitos, en Compostela, donde 
se realizó el arranque nacional del 
programa Playas con Valor, una estrategia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) y la 
Marina para eliminar plásticos de las 
costas mexicanas con participación 
ciudadana y empresarial.

Grupo Embotellador Nayar aportó 
infraestructura y personal para la 
recolección y canje de materiales: 
plástico, PET, aluminio, latón y 
Tetrapack recogidos en la playa se 
intercambiaron por productos en 
un espacio comunitario habilitado 
para la jornada. 

Estudiantes, comerciantes y visitantes 
que aún disfrutaban la playa se sumaron 
al canje de manera espontánea, con una 
respuesta que superó las expectativas 
de los organizadores.

PÁGINA 6A

FERNANDO ULLOA PÉREZ

La Dirección de Protección Ciudadana 
y Bomberos ha emitido una alerta ante 

el incremento de las temperaturas en la 
entidad, lo que eleva considerablemente 
el riesgo de incendios forestales. 

El aviso destaca que las condiciones 
climáticas actuales propician la 

propagación de fuego, especialmente 
en áreas de vegetación seca, poniendo 
en peligro la seguridad de la población 
que frecuenta zonas serranas para su 
esparcimiento.

PÁGINA 4A

El Gobierno del Estado 
impulsa y promueve este 
evento como parte de su 
compromiso con el desarrollo 
deportivo y la proyección de la 
entidad a nivel nacional

REDACCIÓN

El Auditorio Amado Nervo, de Tepic, alberga 
esta disciplina dentro del máximo evento 
deportivo del país, en lo que representa 
la segunda ocasión durante la actual 
administración en que Nayarit recibe 
la justa nacional.

PÁGINA 4A
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